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" l l l ) i \ SOBRE VACUNACIÓN DE LOS CEBÓOS

( o v í K \ LA i'\ - M PORCINA

Al objeto <l< din- eumplimiento i !•> preceptuado rn la Orden
<l<l Mini-ii rio de Agricultura <!<• IÍ> <Ir- julio de 1971, sobre vacuna-
ción del ganado porcino contra la peste, j ;i propuesta *!<• la Sec-
ción Granadera de la Delegación Provincia] de] Ministerio de Agrí-
cultura, be acordado disponer:

\ |inriir del «lia I. de junio de \i>~2. todos Los cerdos destina*
<l"- ÍI l;« rrrría n reproducción, «Mi explotaciones distintas ¿i las <l<*
su nacimiento, deberán babei sido vacunados contra la peste porci-
na clásica j marcados en la oreja mediante crotales en los que
baya inscrito <-l número de colegiado de] Veterinario encargado del
tratamiento 3 la sigla de la provincia — B — para Ja identificación
de aquéllos.

I ns Veterinarios titulares se abstendrán de expedir guías <1<" on-
gen 3 sanidad pecuarias para el traslado <l<- partidas de cerdos de
vida <|tir no bayan sido vacunados 5 niarcmlos nmínnnc se lia indi*
cada anteriormente, además «le hallarse en buen esiailu - ,milano, de-
biendo bacer constar en \u guía la mana de identificación de los
animales. En los cerdos que se ceban «TI la propia explotación
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nacimiento no «•-. obl igator ia la vacunación snlipestosa j podrán M I
I I a-l.iil.nln~ al ui.íi;iit»T(i de destino para su lacríficio, sin el marca-
je expresado ai baberse efectuado el tratamiento.

La vacunación podra ser practicada ¡>*>r cualquier Veterinario
colegiado j autorizado por <-l Colegio pam la prestación de este ser-
\ icio.

Loa Veterinarios encargados <l<il tratamiento presenciarán «*1 mar-
cajr <!<• lo> cerdos vacunados, Facilitando al efecto el utillaje-crotales
\ i<M¿i/¿i> n e c e s a r i o .

Por «-I Colegio Oficial <!•• Veterinarios oV la provincia se sumi-
nistrará el iiuiiriiíil para el mareaje a tos Veterinarios, conforme a
la-, normas dictadas por Ja Superioridad.

Para ia obtención del producto vacunante icrá indispensable la
presentación <l<* la receta del Veterinario que trn^a ¡t su cargo su
aplicación.

I a- partidas de cerdos que no se hallen marcados, conformi
ha indicado anteriormente, DO se considerarán vacunados.

l o - Veterinarios Ubres, de acuerdo con Lo previsto <*n el Regla*
mento de Epizootias, darán cuenta al Veterinario titular correspon-
diente <!<• l;i- vacunaciones <|n«' practicaren, expresando el nombre
del ganadero j <!<• la explotación, número >\>- cerdos j su clase, mar-
cas empleadas, j ••! nombre «I•-1 Labotorio productor j lote de la
vacuna.

Las infracciones que se cometan serán sancionadas, previo ex-
pediente, con arreglo a las disposiciones vigentes.

l o que *•<* bace público para IU cumplimiento \ general conoci-
miento.

Barcelona, 18 de mayo de L972. II (¿ol>rrnador civil, TOMÁS

PJ I \>.» l íos. (//. O. de In /'., del 22 de mayo de L972).

Asimismo con [echa ü «J< * mayo en circular núm, ó ~1 la Jefa-
tura de la Sección Ganadera de la Delegación Provincial <l<'l Ministe-
rio *\> Agricultura se lia dirigido a todos los Veterinarios titulares,
libres j de empresa <l<* la provincia, fa cual se publica en La Sección
Legisla i i\ ¿i.

I ¡i Junta de Gobierno del Colegio en diversas j reiteradas <ir-
culares lo lia hecho ig^ualmente asi como lia celebrado numerosas
reuniones con Veterinarios de empresa, vocales comarcales j ¡unía
de Deontologia Profesional para la puesta cu marcha de las dispo-
siciones oficiales citadas.

>nfiamos en la Inicua colaboración de todos.
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Sesión <l«'l dia -7 de •bri]

Problemática <lr hi producción
de carne de ternero

P o r e l I ) H . I ) . A I K I · I U O G A H R I D O C l W I . K Í V

León

la carne blanca procedente «!<• terneros sacrificados ¡i edad tem-
prana j criados con una alimentación exclusivamente láctea, ha sido
siempre apreciada en España, más m una* /<>ria> que en otras, j
pagada ¡i precios luperiores ¡i los de carne roja de terneros mayores.
I s demanda il<* este tipo <l<- carne ha ido »%n aumento durante l<>-
últimos ¡iñit-. ya que |>'>i mu) diversas causas, MI consumo ha -ufri-
di> mi incremento constante, a pesar de su ali<> precio.

Esta superior demanda, unida a la puesta en el mercado de
Lacto-reemplazantes ( L . R . ) que permitían la crianza de terneros <!•'
un modo totalmente artificial, j en eonas de escaso censo bovino,
con anos rendimientos realmente interesantes, hizo que las antiguas
explotaciones Familiares, que se limitaban a criar los terneros n
<lo» de ellas, hieran evolucionando hasta desembocar desde hace tinos
7 - íí años en verdaderas explotaciones industriales, donde Be crían ¡u-
tensivamente terneros, nacidos generalmente en lugares lejanos, con
unos rendimientos <|u<- hace unos años no nos treviamos a pensar.
Pero a medida que estas explotaciones iban aumentando su volumen
fueron surgiendo problemas de todo tipo, que obligaron a conside-
rar esta Faceta productiva bajo un punió de vista nuevo j distinto
al de la* explotaciones tradicionales, especialmente en I" referente
al control ilrl medio ambiente, manejo <l<* los animales, cuidados
higiénico*sanitarios, \ como es natural a la alimentación.

la falla de tina investigación dirigida a nivel superior, como
lia realizado en oíros países, donde Estaciones Experimentales del
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tado en combinación ron mataderos de su zona, han experimenta"
do toda la normativa de la explotación artificial de lo» terneros j
dad" a conocer la* normas concretan mái idóneas para < ¿ida región,
ha hecho que en I"-paña hayan sido taa empresas privadas las que
han tenido que ir dando las normas de explotación j resolviendo
los problemas creados por la* mismas, .'i medida que se han ¡do
presentando!

K>io dio origen a la aparición de numerosa* normas, muchas
reces contradictorias, generalmente importadas de otros paí<c-. como
Francia, Holanda. Dinamarca, etc., en los que este tipo de explota-
ciones \fnían ya funcionando bacía algunos años, que crearon cier-
to confusionismo, no porque no Fueran adecuadas, í̂m> porque en
muchos casos no -<• adaptaban a la zona donde se querían implan*
tar, al no tener en cuenta que cada región tiene una problemática
de solución más o menos diferente. Esto es Fundamental, baj que
vivir sobre el terreno y trnrr rn cuenta que cada explotación es
una iinidinl vital, con ras propios problemas que deben resolverse
«in situ», pues el manejo de una explotación de] norte no puede
compararse con el de una del sur o levante por ejemplo, sobre todo

difieren en la raza de ganado a criar, y m el origen de este
ganado.

Lo que sí se puede decir, es que en este tipo de explotaciones
industriales, en los que la concentración de ganado es grande, la
rotación del mismo continua, «I espacio mínimo, j la necesidad de
sacar los animales H una techa prácticamente fija, imperiosa para
poder continuar los ciclos de producción, iodo-, los detalles, por pe-
queños que sean, ion importantes, no pudiendo dejar nada al azar.
debiendo ser la vigilancia continua, pues cualquier anormalidad que
pase desapercibida puede MT causa de una merma considerable de
beneficios.

1 -lo no quiere decir que este tipo de explotaciones tengan que
verdaderos palacios, nada más lejos de una verdadera rentabi-

l i d a d , pero SÍ q u e hay q u e t e n e r r e s u e l t a s t o d a u n a s e r i e <l< < ¡ r cuns -
tftttCÍaS, que v a m o s a ir e n u m e r a n d o , al m i s m o t i e m p o «pie d a m o s
una opinión «ohre la resolución de las mismas, lomando como base
p a r a e l l o u n a s e r i e d e e x p l o t a c i o n e s d e la z o n a c e n t r o , q u e 6S la

que conozco, cuyo volumen de ganado varía entre las 600 j L.30Q
eabezas, en rotación continua, con tina crianza anual, en conjunto,

tina- 25*000 cabezas.
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Vam o.>i a ir viendo cada una de ettai Facetas n grandes rasg
p u e s s ¡ M o e l t e n i a s e n a e x t e n s í s i m o : l u e g o p o d e m o s a m p l i a r . >i r s
posible, los punió- <|IK v,. consideren de mái ínteres.

Tenemos <n primer lujiar el ternero:
In este ponto puedo decir que nunca se es bastante exigente

rn el momento de comprar lo* terneros, que ramos a reliar en plan
intensiva en estas explotaciones.

ll;i\ que eliminar a todo animal que presente la más mínima
alteración, tanto patológica (diarrea, ar tr i t is , onfalitis, sintonia- i
piratorios, etc.) como morfológica, l-os terneros que entran eon m a l -
quiei anormalidad 5 n<» pueden seguir ;i raí compañeros en tta des.
arrol lo normal , DO son rentables a ningún pre< i<>. sobre todo en < \
plotaciones que dan cerrado el ciclo y tienen programadas las enira-
<la< de «¡añado a pla/o casi fijo.

I -i<( es esencial > diferencia al verdadero ganadero especiali-
sado en estas explotación!

Emplearemos preferentemente animales machos, de un peso mí*
mim» s ls 'Mirada en la explotación de 40 kgs. j de naos 10- 12 días
de edad. Podemos emplear también hembras, a pierio de coate
es de unas 1.0(1(1 pesetas inferior al de toi machos, pues aunque <M

cen menos, su índice de consumo ei también menor. > de este modo
con dicha diferencia de precio el rendimiento económico suele ser
i final.

IV01 aseguraremos, siempre que ses posible, de que bayan toma*
do los calostros, lo cual em-ial para la sanidad posterior del
animal.

Procuraremos que el lote «-ea lo rnán uniforme posible.
Dentro del ganado disponible en España, considero que <1 más

adecuado es el ternero de raza frisona. pues vu desarrollo hasta los
pesos actuales de matadero para este tipo de <arne es tan rápido
como los de rasai de tipo más carnicero, coa la «rran ventaja de
mi mayor rendimiento, al tener menos hueso j menos piel; tos car-
niceros prefieren j pagan mas |;i> canalr* de estos animales. Además
BU precio es menor al de oirás razas de aptitud cárnica, que son más
adecuados pars obtener terneros mayores.

Ai 1 MÍ vi ICIÓN

I a alimentación de los terneros explotarlos bajo este sistema
intensivo j precoa representa una Faceta fundamental, pues poco má«
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«I menos constituye el '>() '> del eoste total de Us mismos. Se reali-
za totalmente a hase de L. K. y está hoy día perfectamente conse-
guida, tiendo a peí*ar de su roste U farda más técnicamente resuel-
iu. Al (l»'cir etto me estoy refiriendo a un L· li. normal, o mejor
dicho ideal, a liase de la cantidad adecuada de leche en polvo.

\ u \uy a onirar en el problema que actualmente presenta *'l
precio de la Leche en polvo descremada y que está obligando a
buscar sustitutoa tnú económicos de la misma. Este ei un tema aún
DO totalmente resuelto de un modo satisfactorio, en I•» referente al
relio <le terneros, por lo que lodo lo ipie podríanlos decir QO serían

más que conjeturas.
Estimo que al igual que le han ¡«lo resolviendo loa demás pro-

blemas, llegaremos en fecha posiblemente no lejana a poder reliar
precozmente Los ternero- «-m verdaderos lacto-reemplazantes, en los
que no figure ningún componente de origen lácteo, pero boj por hoy
es prematuro hablar de este tema.

\ amos pues a ceñirnos • tos L. K. clásicos, que son los que ac-
tualmente se emplean para la obtención de carne blanca, j lobre
cuya composición no vamos a entrar más que de pasada, pues son
de sobra conocidos; boj día el hacer un buen I • R., contando con
leche descremada en polvo no présenla problemas lécnicoa de ningún
orden.

I n I . lí. para ser adecuado \ dar el máximo rendimiento debe
adaptarse íntimamente a la fisiología del ternero, por lo que aun-
que solo sea de pagada, vamos a dar un vistazo a la misma, para
deducir cómo debe ser.

I*)I ternero en MIS primeras edades es un monogástríco, siendo
fundamental que continúe como (al hasta el final del cebo, para
que el aprovechamiento de la leche sea íntegro. Mará conseguir esto
el L.R. debe mantener durante todo el tiempo de su administra-
ción el mecanismo de cierre de la gotera esofágica para que todo **l
alimento administrado pase al euajar. sin caer en la panza, donde
sufriría un proceso fermentativo anormal, con los consiguientes pro-
blemas digestivos, aparte de la pérdida de valor alimenticio.

No vamos a entrar, por ser de sobra conocido, en la descrip-
ción de este mecanismo de cierre, sino solamente decir que Los com-
ponentes de la leche j suero lácteo, especialmente determinadas frac-
ciones proteicas j minerales, a*í con iros compuestos químicos,
dan hipar por ario reflejo al cierre de dicha gotera. Es igualmente
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ncial j>ara BU iii-niírriimicnio. la ausencia de alimentos volidos ao
-•»lnl»l<•- o no suficientemente suspendióles.

I ii segundo lu»ar lo- I . |{. no del>en contener más ingrediente!
<iur aquellos que el ternero es •upa/, de aprovechar a pleno rendi-
miento, lo cual c>iá cu íunción del equipo enzimático de que está
dotado.

Desde lo» primeros momentos de BU vida el íernero posee su*
ficiente Lipasa para el aprovechamiento de la- grasas, utilizándolas
ni.i- o menos ~<^nÍI IH composición fisicoquímica de la- mismas. llov
día DO es problema el aporte de grasas ajenas a la propia de la
leche, con rendimientos realmente magníficos, «.i se cumplen las pn--
misas de punto de Fusión, composición cu ácidos grasos^ emulsión
adecuada de tas mismas para obtener partículas grasas del tamaño
necesario, acide/, etc.

En cuanto a Ja- proteínas el problema es más agudo; el ternero
aprovecha perfectamente desde el principio las proteínas lácteas, sien*
do el aprovechamiento <l<- otros tipos <!•- proteína realmente inferior,
dada la no especificidad de los enzimas digestivos proteolíticos «leí
ternero para estas proteínas extrañas. La proteína láctea -ufrr un
proceso de coagulación por medio del cuajo, previa ¡i su ataque por
lo- enzimas proteolíticos, que hace prolongar su permanencia en el
cuajar el tiempo suficiente para sufrir un ataque hidrolítico adecúa*
«lo. Las proteínas extrañas a la leche no se coagulan por la acción
del cuajo, por lo «pie -u permanencia en cuajar es muj corta, pa-
sando ;• intestino prácticamente íntegras, sin haber sufrido apenas
ataque enzimático, Podemos decir que las proteínas lácteas sufren
un proceso digestivo que comienza en el cuajar, mientras que en
las proteïna- extrañas ;i la leche todo -u proceso digestivo se reali-
/.i cu el intestino, con lo que su aprovechamiento <•- menor.

Esto unido a un menor valor biológico, ila lugar a uno- ren-
dimientos menores, aparte de otros problemas derivados precisamen-
te • !«' esa digestión intestinal de estas proteínas.

En cuanto a lo- azúcares, el ternero es capa/ tic digerir desde
los primero- «lia-, la lactOSfl J la glucosa J liana lo- 20 (lías, la xa-
carosa. No posee por el contrario, suficiente amilasa para aprovechar
cantidades apreciables de almidón \ azúcares superiores hasta pasa-
dos igualmente unos -0 - -•"> días. Sobre este pimío -r sabe actual-
mente que, aparte t\t- una cantidad insuficiente de amilasa, una de
las causas principales del escaso aprovechamiento del almidón en
e-ia- primeras edades, es la naturaleza impenetrable de los granos
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Í\V almidón. Si <l almidón se pregelatiniza, >• sea, se hacen estallar
BUS granos poi medio del calor, BC aprovecha mucho mejor «loil»-
loa primeros -luí-.

Resumiendo podemos decir que para que un I . It. rinda al má-
ximo, ilrlir cumplir lo* requisitos siguientes:

<i i Mantener «I mecanismo de cierre de la gotera esofágica <ln-
ríinir todo eJ período de su administración, para lo cual deberá con-
tener suficiente cantidad de productos lácteos o elementos capaces
«Ir mantener dicho mecanismo, \ l mismo tiempo, todos BUS compo-
nentes deberán lener la necesaria solubilidad o suspendibilidad para
no alterar dicho mecanismo,

h) Composición adecuada, de acuerdo con las posibilidades di-
gestivas <!<•! ternero ;i li» lar«ro «Id cebo. Las grasas tendrán unas ca-
racterísticas físico-químicas adecuadas para su digestión j aporte
energético; la proteína será de origen lácteo en ni gran mayoría j
no contendrá azúcares superiores más que en cantidadei mínimas*
Su composición vitamínica \ mineral estará en consonancia con Las
altas necesidades de estoa animales; n<> vamos » < ¡ i ¿i r cantidades por
M-r de ><iltr;i c o n o c i d a s .

Apartado importante en este capítulo, es la buena calidad del
agua de la explotación. Haj muchos problemas digestivos, que dan
grandes rompederos de cabeza, j «pie »<>n debidos » un agua impro-
pia, lanío bacteriológica como químicamente. I a agua contaminada
es totalmente inadecuada por los procesos Infecciosos a «i111' puede dar
lugar, [gualment -ia- demasiado duras o al contrario, originan
problemas digestivos por la< alteraciones <|M<' pueden originar en
e] proceso de la coagulación <!<• la leche en «•! cuajar. Haj sonas en
las que por las características químicas de] agua, ha) que pirparur
tipo» ales de leche.

IfANEJO

II manejo es uno de lo» puntos Fundamentales para una buena
rentabilidad •!«' estas explotaciones, pudiendo decir sin temor a equi«
vocarme, que los defectos * I«- manej i li»* causantes <f<" la gran
mayoría de los problemas que se producen en la> mismas. Vamos a
ir viendo una serie de DOimas para SU rnanejo adecuado.

En primer inorar, hay que conlar con una persona experla en

este tipo de ganado; esto es esencial, pues ya podemos tener i««d<i
a {Minio, que si no contamos con una persona que conozca a fondo
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Jn> terneros j se adelante a loi acontecimientos 3 sepa conocer en
cada momento el eftado de cada uno de ellos, poco podremos con»
seguir. I 11 estas explotaciones ••- fundamental qu« un -urjan proble*
mas, por la gran difusión que tienen muí \<v presentados, para lo
cual el encargado de tas mismas debe tener eJ donde conocer per*
fectamente e-ir ganado, para ponei remedio a la observación de I01
m a - l i g e r o s - m i n i n a - d e a n o i u i a t i d a d . l l a \ i p n - l e n n r r i i i n - n l a q u e

Ja rentabilidad >!<• estas explotaciones m> loporta más que un míni-
n o de bajas, <¡u<- no debe sobrepasar nunca del 5 '<. \ un pequeño
volumen <l< gastos medicamentosos.

I1.1 volumen mínimo de ganado que debe atender una persona,
depende de la mecanización de la explotación j del sistema de ali-
mentación empleado, pero nunca debe ser inferior ¡1 2*MI animales
para obientr una huma rentabilidad. Como es natural, a ma- meca*
ni/,11 uní. menos mano de obra. Cuando se distribuye la leche en
máquina, «¡nía persona puede atender niá> número «Ir animales <pi<*
-1 -1- alimentan en cubo. Está ma- extendida la alimentación en etibo
y desde lue»o es más técnica, aunque <l<- más trabajo ¡ 1 - más higié-
nica, se puede induir ma- directamente sobre lo- animales, al poder
«lar por separado más o menos cantidad o más o menos concentra-
ción según la calidad de determinados individuos, son nía- fáciles
los tratamientos individuales, j -olor iodo no ba) problemas meca-
nicos, eorrientísimos en nuestro país al tener qu< emplear leche dea-
naturalizada. K-ie problema se agudizará a medida que tengamos que
ir sustituyendo la Leche por otros productos, cuya solubilidad ses in
fei mi'.

Lo- terneros -<i explotarán en lotes de 5 0 - loo cabezas, poi «I
sistema iodo dentro, todo fuera, o sea, entrando lo» animales en la
explotación todos di- reí \ sacándolos totalmente antes de introdu-
fu nuevo ganado. Entre lote > lote ha} que hacer una desinfección
perfecta «leí local. Es esencial no mezclar animales de diferentes
edades en mi mismo lote, siendo este uno de lo- defectos de manejo
más normalmente cometido; es rarísimo mezclar animales sin <pje
los nuevos no presenten problemas sanitarios, especialmente respira-
torios, a pesar de l<>> tratamientos que se les administren.

Los cuidados • l.i llegada <\<- lo- terneros a la explotación, ron
un punió Ai- gran interés, dependiendo de los mismos en gran parte,
su porvenir sanitario, formalmente el ternero llega a la explotación
di- un viaje ma- o menos largo, con la consiguiente disminución de

rvas: HcfíH a un medio ambiente distinto al suyo, encontrándose
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por tanto con una flora microbiana diferente j para la nial ni» ti'
< M muchos casos defensas específicas; además lia lido separado de ->i
madre j \a a ser alimentado artificialmente. Todo esto liare de estos
animales presa fácil para toda una serie de procesos <|tn\ *\ no M
previenen, pueden terminar fatalmente o ^-r causa de un desarrollo
deficiente.

MI ternero debe sufrir un proceso de adaptación, que suele durar
unos 7 - Mi días, en lo% cuales el apetito esiá disminuido, baj un
tado diarreico de adaptación que, si un se complica, carece de im«
portañola, siendo el crecimiento durante este período, menor ;tl nor-
mal. Este cuadro no debe alarmar, ya que es debido • este proceso
<lr adaptación del animal a su nuevo medio ambiente, pero debe
vigilarse estrechamente para que no *e complique, La observación
del estado <!<• vivesa o postración de ln> animales \ tomas frecuentes
de temperatura, son esenciales en estoa «I• ¿t — _

Un error muj cometido ea comenzar inmediatamente a su De*
paila, a darles alimentación táctea. l a primera alimentación que se
<\t- ¡t loa tente roa n<> debe ir encaminada a su nutrición, sino a la
recuperación de la desbidratación que normalmente lia sufrido du-
rante <•! viaje. I M<>» - - i Mine de anua templada, con una cuchara-
da de sal > unos gramos de glucosa para darle energía, ea suficiente
para el primer día de estancia en la explotación, suministrándoles
la primera loma unas I - 5 horas después de su llegada, cuando los
animales están va instalados j tranquilos,

Al mismo tiempo j en la primera administración, ea convenien*
te darles una dosis de vitaminas A. I) \ I hidrosolublea para aiiuirn-
ia i BUS defensas, j una dosis «le fermentos lácticos para la instaura*
ción de los mismos en el aparato digestivo j la regularización de
lax fermentaciones digestivas.

So estimo conveniente <-l procedimiento, bastante seguido, de
darle- nada ma- llegar un choque antibiótico, normalmente a base
<le antibióticos de amplio espectro, por vía Oral, J ion el lin de pre-
vi iiir diarn>;i'>. Esto normalmente ea contraproducente, pues da lunar
a una destrucción de la incipiente flora láctea del ternero, ron lo
que la digestión de l¡i Leche es irregular.

Lo que sí ea conveniente, es la aplicación de una dosis de peni-
cilina-estreptomicina j gammaglobulinas, sobre todo M el viaje ha
sido Largo j laa condiciones del mismo desfavorables; igualmente y
según la historia sanitaria de la explotación, puede ser recomenda-
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ble la •placación «Ir suero lepticemii a la llegada \ vacunación con-
tra pasteurellosis • los 1*0 días de la misma.

Respecto a La vacunación contra coli, está plenamente demostra-
do que <̂»l<> da resultados si se emplean autovacunas, lo cual p* ló-
gico dada la gran variedad de serotipos de coli que existen.

Con <•»(<»> cuidados j una higiene adecuada, se deben prevenir
la mayoría de los problemas propios de los primeros díss de los
terneros,

\ pesar de lo que se dice en contra, no ha) inconveniente algu-
no en aplicar hierro inyectable dentro de los T primeros días di* los
terneros, siendo por e] contrario una norma <\<elenie para la *an¡-
«lad de l<»« mismos, evitándose muchos trastornos respiratorios y dán-
doles tnás vitalidad. Vo influye fiara nada sobre la coloración di* la
> ame,

\ partir de e-i«>s primeros cuidados, debe - tener muj en cuen-
ta el control deJ medio ambiente. Como normas medias, estimamos que
1.1 temperatura debe ser mantenida Miltn- l o - |}{ C. durante los pri-
meros 15*20 día*, pudiendo bajarla IIHMÍO. Begún la temperatura ex-
terior, a 12-15°C, I ¡i humedad relati\a >•• mantindrà a una media
de Tu - ítn \ como es lógico, iodo esto, temperatura j humedad, rda-
cionádo siempre ron un volumen de renovación de aire de 50- L20 nu*
«Ir aire por animal y hora, según estación del año, eona donde esi«-
l.i explotación, edad de los animales, etc. II mantenimiento de estaa
normas es esencial >i queremos mantener la explotación libre de en-
fermedades respiratorias. En caso contrario, es preferible una tem-
peratura más baja, con tal de mantener un nivel de renovación do
aire adecuado. pue* e« siempre uta» peligrosa una atmosfera carga-
da, que una menor tempera tura , l a ventilación debe e-lar bien ral-
c u l a d a , para que no haya corrientes «le a i r e .

La lu/ no tiene influencia, aunque sí e* de notar, que en los
ambientes poco iluminados los animales están más tranquilos, pero
iobre el engorde j calidad de la carne, no influye para nada.

El preferible mantener a Los animales aislados en departamen-
tos individuales, «!<• unas dimensiones medias de d.T por 1,7 m. de
largo, para evitar que se laman unos a otros, lo que da lugar a la
Formación de pelotas de pelo en pan/a, que pueden llegar a inte-
rrumpir el n o r m a l func iona ni n n [<> del a p á r a l o d iges t ivo , COO el eon-
siguiente retraso del crecimiento j graves problemas digestivos, <JU**

pueden llegar a aconsejar el sacrificio de los anímales. Cuando se
t i e n e n \ a r i « » s j u n i o s e n u n n i i - n i o d e p a r t a m e n t o , p u e d e s e r a e o n s e -
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jalde el ponerle* bozales, va que además a-i M evita la ingestión
de 1"* materiales de la cama.

Sí mantendrán lo más seco- posible, para I«• cua] lo mejor es
el plise» enrejado ¡i base de harras de madera, a unos I •"> - jo ems. del
suelo, lo < ual permite la Limpieza sin mojarlos.

El piso del e-taldo será inclinado, con desagües a fosos.
Evitar todo- los malcríales de hierro: si *e emplea al»n de este

m a t e r i a l que esté ;<l a l cance de los a n i m a l e s , será g a l v a n i z a d o .
En plan Me a l i m e n t a c i ó n , b e m o í o b t e n i d o Los mejores resa l tados

<<»n el e m p l e o d e dos t ipos de I . l í . . de d i s t in to \¡il<u e n e r g é t i c o . l)n-
rante el p r i m e r mes j m e d i o , se d i s t r ibuye un t ipo con <•! J J ' , de
(¡rasa, para pasar lue«io a olro ron el 25 ' < de grasa, con H rual SC
consigue no remate adecuado en el cebo de los terneros.

El primer tipo tiene un mínimo «leí 65 '. de Leche descrema-
da en p o k o . v el - í »un< lo un ">ll

I ti la distribución de estos productos ha\ que tener en cuenta
e n SU fase i n i c i a l , Ja c a p a c i d a d de l cuajar de tos t e r n e r o s : « l u í a n l e
Ja primera semana de alimentación artificial, todo lo que sea dai
más de litro j medio por rornitia es un e r ror dietét ico, que a \ .
se pa¿:a c a r o . i \ o liay que tener p r i s a en e e l m r al t ernero durante
lo» p r i m e r o s «lía-.

D u r a n t e la pr imera s e m a n a no d a r e m o s ma» de 3 l i t r o - ai d í a ,
-i p u e d e ser en 1 re» t o m a - m e j o r qU€ en d o - , a u n q u e n o l ia \ p ro -
b l e m a en d a r So lamente d o - l o m a - d e l i t r o j m e d i o r a d a u n a : la
concentración será iln 80 - f 00 grs. por Litro de leche concentrada.
Posteriormente, semana » semana, se van aumentando los litros \ i,t
concentración, según lo- baremos establecidos basta Llegar a un má-
ximo de \2- L5 litros al día y a una concentración de 200-250 grs.
por litro de leche. El último mea, el consumo será de unos :{ k<rs. de
Leche por día.

N o liay d i f erenc ia práct ica en el c e b o final de] ternero e n t r e
tJar 2 \ .'{ t o m a s ; hoy dia se h a c e con dos t o m a s sin p r o b l e m a s . Ei
fundamental dar las lomas siempre a la misma hora.

I,as normas de la temperatura de la leche, higiene de los uten-
silios, etc., no vamos s tocarles por ser de sobra conocidos.

Debe también tenerse en cuenta «pie en la explotación debe
cnirar la menor gente posible, j -i por necesidad tiene que entrai
alguien extraño debe cambiar el calcado por lo menos.

I n punto de «ran Interés, yo diría que Fundamental, en este
t i p o d e e v p l o t a c i o i H - <« baCCZ un I r i a j c a los I ."> - 2 0 d í a s d e
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animales en la explotación, eliminando todos aquellos animaleí
que no tengan na arranque adecuado <» presenten alguna deficiencia
(jur prevea nn retraso en IU desarrollo. Estos animales pueden
vendidos o dedicados a un rebo a l a r i d o , después de un destete
precoz.

lln\ que contar que en un mismo local ha> que criar totes al
año > como bemos «Milu» no es posible juntar animales de distintas
((huir», por lo < nal es esencial la uniformidad ea < I desarrollo de
todos I"- animales de mn l«ti* para podei tacarlos dentro «l<- un espa«
oin de tiempo corto; la única manera «I»1 conseguir »-<tn <•* la «limi-
nación <!•• lo< <¡iJ#- M- prevea <p|r n " X1IM ;| v«l¡r en »•! tiempo pro*
grama do.

Es importante pesar tos animales, poi lo meaos cada mea, tino
todos, lí una serie de ellos <illr flOv pueden marcar la paula de des-
arrollo lid lote 3 «I rendimiento del I . lí.

Cualquier explotación debidamente organizada del»»* copiar con
báscula.

PATOLOGÍ \

l.n la explotación industrial de terneros no* encontramos <<>n
una patología, riño propia -i específica, siendo muj concretos los
procesos que M presentan, aunque a veces gea difícil precisar su
etiología!

Esquemáticamente podemos encuadrarlos en IM-- grupos: l'n-.
>•••- respiratorios, procesos digestivos j otros procesos.

Todo* l<>« procesos respiratorios que se presentan en estas expío*
taciones intensivas de terneros, pueden sei agrupados en una entidad
patológica de naturalesa infecciosa que denominaremos síndrome res-
piratorio, cuya importancia aumenta ¡\r día en día, »\ mismo ritmo
que va aumentando el volumen 'le estas explotaciones j la concen-
tración <li ganado.

Puede presentar mi MHt - de morbilidad 5 viene representan*
do un H> ' < del porcentaje de bajas.

Se trata de un proceso insidioso, <lr localÍEación broncopulm
\ de etiología normalmente compleja, que bace que muchas

- no pueda encuadrarse dentro i\v un tipo definido. Las dificul-
tades existentes para un diagnóstico tapido originan una discrepan*
ría sobre su etiología. Según determinados autores la etiología de
esta enfermedad puede ser de origen bacteriano «• de origen \ i ral.
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mientras que otros 10a partidarios de un origen exclusivo vira] con
una complicación posterior bacteriana.

Esto es difícil de precisar, pues para Uegai a diagnosticar on
origen \iral liay que ir a un aislamiento del virus j a un diagnós-
tico serológico, lo cual es lar<ío y difícil de realizar, sin interferen-
cia! bacterianas*

I «• i|ii<- -í ÍC aisla <*n ra-i todos lo- procesos, es una Hora bac-
teriana compleja en la que predominan pasteurellas, j en menox
proporción neumococos, haemophylu», corynebacterium, pyogene» y a
veces salmonellas j coli, DO pudiéndose precisar -i su origen es pr¡-
iiiarin o secundario.

Para mí. j de tm modo práctico, pues [o que un podemos hacer
nunca es esperar a un diagnóstico etiológico para establecer un tra-
tamiento, dividiría este proceso respiratorio en do* Eormas patológi-
cas: una la má- corriente, que responde perfectamente a la terapia
antibiótica, j otra, en la cual la terapia antibiòtics es solamente pa-
liativa, siguiendo un curso insidioso, que a veces se resuelve inespera-
damente y otra obliga a desechar a los animales. I .1 primera -cría
<l<- origen bacteridiano o todo lo más con intervención de tnicopias-
mas o bedsonias, mientras que la segunda seria de origen vírico con
una mayor o menor complicación bacteriana.

\ml>a- íormai se manifiestan de un modo similar; se observa
en primer Lugar una destilación nasal, primero serosa j luego muco-
sa, que comienza siendo unilateral, haciéndose Luego lúlaicral a me-
dida «pie el proceso va afectando a víwt respiratorias más profun-
das. \l mismo tiempo aparece tos, aunque <>n algunos casos puede
faltai este síntoma en el comienzo de la enfermedad, es una tos -era,
normalmente profunda, bastante típica j desde luego distinta de la
simple tos debida a enfriamiento.

la respiración se va haciendo difícil, arrítmica > dolorosa.
ría) fiebre j el apetito va disminuyendo progresivamente hasta

que ID- animales dejan de comer. La observación del apetito es im-
jjoi 1 ¡míe. pues mientras los terneros coman normalmente, aunque los
síntomas clínicos sean alarmantes, el proceso no es grave.

Iíl tratamiento debe ser inmediato a la observación de lo- pri-
mero- síntomas; tratada a tiempo la enfermedad, si no h¿i> interven-
ción vírica, una dosj*. ademada de peniril ina-e-t reploiu i< i na. a-ociada
a sulfamidas \ un eorticoide antiinflamatorio, suele corlar la enfer-
medad en 2 - 3 días. Sí la enfermedad lleva y& instaurada algunos
días nos lia dado buen resultado la asociación de cloranfenicoi y
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eritromicina j romo en el caso anterior un oorticoide antiinflama-
torio.

Si baj intervención vírica la respuesta a lo-, tratamientos indí-
cadoa no c- buena; te observa normalmente una ligera mejoría pero
lo-, procesos se alargan y siguen un curso insidioso, coa dia^ <*n que
parece <|ne l<>< animales mejoran j otros en que se ponen peor; hay
i asos <-n que después <li* una serie de días en este plan curan por *í
iolos. I na práctica que nos lia dado algún resultado es -.•< .n a estos
animales al aire Ubre, -i las condiciones ambientales externas >o«
adecuadas; en este caso hemos \¡-i<> hadantes curaciones espontá-
neas* Si pasados unos días no se observa curación lo mejor es des-
echar estos animales.

Siempre <|ue surjan problemas respiratorios en una explotación
de este ti|>o baj <|iic revisar las condiciones de ventilación, pues
esta C.UI-;I suele ser la desencadenante de este i¡i>'. de procesos y
sobre iodo de su difusión.

Entre los procesos digestivos tenemos en primer lugar la coli-
bacilosis, que es normalmente la enfermedad que más bajas ocasio-
na entre estos animales. Pode s afirmar <|n«- el 80 '.; de las !>ajas
ocurridas durante los do- primeros meses de explotación se deben a
colibacilosis. Esta gran difusión es debida al gran número de sero-
tipos de «olí existentes, l<> cual dado el sistema de explotación a
base de animales procedentes de otras zonas, hace que éstos lleguen
normalmente în defensa Érente a serotipos propios de estas sonaa
\ <|ni* no cxisirn en Mb lugares de nacimiento,

El reconocimiento de la colibacilosis c* muj sencillo; aparece
en plumer lugar abundante diarrea, con elevación fuerte de la tem-
peratura; el anima! está muj abatido j pierde carne a ojos vistas,
lia\ un ui.m hundimiento de las órbitas dando la impresión de que
le desaparecen los ojos; este es un síntoma típico. La deshidrata-
i ion es muj grande,

I i actuación terapéutica debe ser I" más rápida posible > seguir
una doble finalidad a !>;•-<• <!«• antiinfecci - j rebidratantes. Emplea-
remos antibióticos, pero es fundamenta] hacer un anlibiograma, dado
el gran número de colis resistentes a determinados antibióticos* Loa
de más utilidad son la neomicina por vía oral j el cloranfenicol,
ampicillina j • veces estreptomicina, por vía parenteral. La asocia-
ción a estos antibióticos de nitrofuranos por ría oral y de suero anii-
iol¡. a veces nos ha dado igualmente buenos resultados. Es muy con-
veniente el tratamiento simultáneo por ambas vías.
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La rcliiilratacíón es Fundamenta], pues la pérdida de agua por
el ternero, puede llegar i t *\v II) litro- al día. I,a rehidratación
debe ir encaminada al restablecimiento del equilibrio iónico del or-
ganismo, para dificultar así la salida de líquidos. Kl producto apli-
cado aportará sobre iodo \¡ i . K. Cl > \\«. EÍ conveniente que llr\e
también alguna fuente energética. Se aplicará .1 do-i* mínimas cI<*
1.000 e. <•. por día.

utni proceso digestivo corriente es la salmonellosis.
< una mu) parecido a la anterior pero se diferencia por una

sintomatología más alarmante, pur- la diarrea es más líquida \ de
un color amarillento, con un olor fétido, > corrientemente con sangre
y irozo- «Ir mucosa.

l i tratamiento ei similar al anterior,

TlMFANlSMOS

Es proceso no demasiado frecuente, debido a dos causas funda*
mentales: I na a un defecto <!<• manejo consistente en «lar exceso d**
leche, l<> qm* origina su ¡w<u a panza, con las consiguientes fermen-
taciones anormales j • • r E <• a la formación de bolas de pelo en panxa,
{•or lamerse los animales, que impiden <*l normal funcionamiento
digestivo.

I ti el primer (ÜM» cualquier antiespumante da buen resultado,
mientras qu«" en el segundo normalmente baj que desechar los ani-
males, por no haber medicación <íi«-a/. > timpanizarse los animales
a diario.

Ma> ttira serte <\t- procesos digestivos caracterizados por diarrea
debidos generalmente a errores dietéticos (leche Ería, leche f< 1

mentada procedente de sobras *\*¡ otras tomas, exceso • I * • leche, falla
«le una coagulación adecuada, etc.). Todas estai causas ocasionan
una indigestión de localización en cuajar, que da lugax • irritación
de la mucosa de este órgano, dolores débiles de cólico, olor agrio
dr-1 aliento \ naii-«;i-. I,a diarrea es síntoma constante. No suelen ser

*
peligroso! pero *-i pueden -• • • I origen de procesos de colibacilo

Una simple dieta es suficiente para la resolución de estos pro-
blemas.

Kn el tercer r̂uju» de procesos podemos encuadrar los siguien-
por ordrn de importancia.
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I N I I KOTOXE MÍA

Es un proceso infeccioso cada vea m ú frecuente en la- últimas
«•i¿i|ta- del cebo <!<• los terneros, siendo loa errores alimenticios, sobre
todo ej aporte de una concentración láctea demasiado fuerte, de un
I* ft. MU preparado para <"*i«' li". o un escaso a|I»Irt«* hídrico, la
causa desencadenante del mismo, pues d excesivo trabajo a que
somete al intestino, !<• hace fácilmente vulnerable al ' lostridium per-
fringemí, «pir es el agente etiológico fundamental <!<• r<\r proceso.

Es una enfermedad muj ^ i . n c por BU evolución rapidísima, i|in*
hace que muchas veces no sea posible tratamiento alguno.

1 parece súbitamente una diarrea hemorrágica, dolores de cóli-
co, < I animal -«• queja j cae » tierra muerto de un modo fulminan-
te a veces en pocaa boras.

Kl tratamiento, cuando puede <̂-r instaurado, consiste en d ina
absoluta durante 24 boras, dando al animal solamente agua en abun*
dancia, para favorecer la eliminación renal de la toxina ) aplica-
ción • I<- fuertes dosis <!<• penicilina duianir varios día».

Este proceso es la causa de la mayoría <!•• !«*• bijas <|uc tienen
lugar durante la ultima fase del cebo.

DISTROFIA MUSCULAR O ENFERMEDAD DEL MÚSCULO HI n m

l> un proceso patológico que aparece sobre el mes <!<• edad |>
más o menos.

Se comienza a observar torno una pereza en los animales, andan
lentamente, permanecen la ma\or parte del tiempo echados 3 se le-
vantan mal: Itjf'm» vemos una aceleración del ritmo respiratorio j
finalmente síntomas cardíacos,

\ l paipai al animal demuestra dolor en los músculos de la es*
palda j milpa, observándose a veces temblores >'n estas masas
musculares.

Kl curso es variable, pues a veces ha) muertes a los pocos
«Ir observar !<>>• primeros síntomas, mientras <||M' otras veces H
es largo.

l a causa «Ir esta enfermedad parece iei una deficiencia <l<i >«•-
lenio, que da lugar a una deficiente metabolización «le la vitami-
na E, sobre iodo cuando no lia) una cantidad adecuada de la mis-
ma. Se da sobre iodo en los terneros dr determinadas eonas, en las
que ha) deficiencia de estos elementos en la alimentación normal de
la» \ ¡ica-.
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En lu* terneros cr iados en I»IÍIH in tens ivo e»ir proceso -<• agrava
p o i «I es tado de a n e m i a -• «|"<* se lea s o m e t e i>¡n¡i La o b t e n c i ó n «le
carnes b lancas , «|• n- i m p i d e produc ir l;i m i o g l o b i n a muscu lar >uíi-
c i ente para m a n t e n e r la normal ac t iv idad de Las cé lu las muscu lares ,

Por cato d e c í a m o s antes <[iie es una norma a d e m a d a la aplica*
<¡uit durante !<•- pr imeros <!•;•- <!«' h ierro i n y e c t a b l e , ya que dado en
t*<la«l t emprana no inf luye sobre la co lorac ión il<- la carne > sí a y u d a ,
a superar el es tado a n é m i c o en esta t emprana e d a d .

I na M1/ presentada la e n f e r m e d a d ba) <|IM' a p l i c a r se ten io y
v i tamina E por vía parentera l , r e s p o n d i e n d o p e r f e c t a m e n t e a esta
med i cac ión .

Según nuestra estadís t ica p o d e m o s hacer l<>- s igu ientes cuadros
<lr m o r b i l i d a d j m o r t a l i d a d , m e d i d a s • La pr imera , q u i n t a , d é c i m a
\ d e c i m o c u a r t a s emana , e x p r e s a d o s <in porcenta je s <!<•! n u m e r o «le
e n f e r m o s j <l<- l>.«j.t~. -e«¿nn datos de 3 años .

Mortalidad

eil i
"Otrasprscíïfl»

I OMI KCI 1LIZACIÓN

Es el punto caliente de este negocio, pues *\t- La misma depende
fundamentalmente la rentabilidad del mismo, hasta el punto que si
DO se tiene ésta resulta el negocio mu) problemático.

Voy a exponer <•! sistema <!<• comercialización seguido por inte-
gra íes de la /ona centro, que puede ser fácilmente seguido en
otras sona*. Es un sistema que creo muj Inicuo, aunque cuesta tiem-
po el Lograr conseguirlo. Haj que \i'¿,;n mai.ulero frigorífico j gana-
dero, de modo que <•! matadero esté siempre abastecido en sus nece-
sidades j <'l ganadero tenga la seguridad <!<• que sus terneros se
pueden sacrificar siempre en la fecha adecuada > a un precio ya
convenido, siempre «pie no se salgan del standard marcado.

Log mataderos frigoríficos en este caso, compran en firme, *in
clasificar, ya que se lia creado un tipo de ranal standard al mal
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responden siempre, -alvo raras individualidadea, todos !«•< t e m e n
de la integración, 3 ¡1 un precio establecido de antemano, que fliu-iúa
de una- épocas » otras, según la abundancia de ganado, precio de
la leche, e le .

I,a buena calidad de Las canales r - primordial, pues el precio de
las mismas baja mucho de una- categorías a otras.

Lo que >í está demostrado es que si no ha} una venta directa
del ganadero ;il matadero n<> ha) beneficio posible, pues las ganan-

se quedan *'n los intermediarios.
Los terneros se sacrifican a un peso medio en vida de 180 k<js.,

dando un rendimiento de 69 -70 '• en canal con piel después del
oreo, que queda en un 62 -63 '- sin piel.

MI precio actual ;i que -e pana en Madr id es de 150 pesetas kilo
rana l COD piel.

i on el sistema expuesto ¡« h> largo de esta conferencia, se viene
consiguiendo el peso de sacrificio d icho anteriormente en 100- 105
días de explotación, con un consumo de L. R. de 18(1- I ' ÍO k¡is., 1<»
que da un índice de transformación medio de 1.1.

< < m e - l a s r i f r a - \ a m o - a h a c e r u n e s t u d i o e e o n o i i i i c o d e l a e \ -

plotación de este iip<» de terneros, recalcando que son cifras- tipo
Madrid, que no -«• s¡ servirán para esta /ona.

P r e c i o d e l l e í r í e n . ( i u u \ w i r i a l d c s e g ú n é p o c a )

actualmente 7.<M)0-7.500 Mían.
P r e c i o d e la a l i m e n t a c i ó n ( u n m á x i m o d e I ' M I

8.550 »
500 „
2 5 0 >,

a I "» l ' i a ^ . )

Medicaciones j bajas (pa ra un máximo de bajas) ,
(amortixaciones, m a n o o|>ra, etc.) ...

Peso de la canal (180 k»;. n i \ ¡du 70 '; ren-
d imiento ) 126 ku. 150

16.300 - lo . aoo V

18.900 Ptaa.

Estas cifras se vienen consiguiendo normalmente en lotes de
producción de 100 terneros, <*n los que <e haya hecho el h i a j e
adecuado durante la primera quincena.

A los precio- actuales de los terneros, I . H. \ canal, el rendi-
miento por ternero fluctúa, en condiciones normales de explotación,
f u t r e 2 . 0 0 0 J 2 . 5 0 0 p e s e t a s , e s d e e i r p o n í m á s <> m e n o s e l | 0 - 12 %

del eapital invertido, que al dar .'i vueltas al año al tener que hacer
tres crianzas, nos da sobre mi 30 -35 ''< de rendimiento.
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Quiera hacer notai «¡iir eJ rendimiento actual, con <l precio de
Loe terneros j de] L. R. citado, viene siendo muj -millar al que >••
conseguía hace dos añoi con <-l I . \{. ¡i 25 pesetas, debido ¿t la MIIIÍ-

<\a paralela del precio de la carne, lo que DOS indica que mientras
exista este paralelismo continúa siendo rentable la crianza il<" terne*
ros de carne blanca; lo que -i lm\ que tener «in cuenta es «|n<* a
los precios actuales I» explotación es más peligrosa j no admitei
f ¡i 1111 >. por Lo <|tir es necesaria una técnica más refinada j sobre todo
una gran experiencia en \» misma.

Podemos terminar diciendo que l«i producción de terneros de
carne blanca en explotaciones intensivas ;t l>;i*<- «!«• L lí. depende úni«
carnéate <!*• «¡ur no se deslase el coste de producción del precio de
esta carne; mientras se siga manteniendo el beneficio, podremos
seguir produciendo, aunque a medida que aumenten los costes La
producción es más difícil. Debido a esto -<• está investigando fuer-
temente en la obtención de I.. I!, il<- menor coste j que puedan ser
empleados en l<« producción de este tipo de carne, pero como decía
a) principio es mirj prematuro IntMiu de este asunto.
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SECCIÓN IXWm\l\TIYA

completa

El Presidente del Consejo General de lo- Colegios Médicoi
don \lfonso <l< la Fuente, con techa 20 de ahríl -<• ha dirigido a
iodo- loe Presidentes de Colegio con mm carta <|iu encabeza \cuerdo
firme sobre el reconocimiento de Jornada completa n los titularos
v en IÍI (rué dice que luí llegada <i un acuerdo con el ministro de
Hacienda para que esta retribución sea en 1972 como complemento
en mi 2.1 ', : en el año M>7.'i. 50 '< como sueldo; 1**71. 75 '', como
-mido \ en 1975, loo ', como sueldo.

> que estando conformo la Junta < mira I «le Médicos Titulares,
se li.i solicitado sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial
ron la menor demora posible.

Por -ii parte el representante nacional dr los médicos titu-
lares -<• ha dirigido » loa Colegios dieiéndolej que reunida el día l.~>
de abril !« Junta < entra! se había informado de que por no existí]

insignación en presupuestos este año no poilríin percibir aumento
de sueldo, pero que la mejora sería en forma de retribución comple-
mentaria > que a partir del próximo año se reconocería como sueldo.

^ que [os aumentos porcentuales serían para todos, «rechazan'
dose unánimemente la otra fórmula de aumento del loo por 100 H
un 2"í por loo de médicos este año, 50 por loo al próximo, et<
que la íiamblea nuestra no aceptó han- dos año» \u v que ahora,
al ser adoptada por lo* Veterinarios hay experiencia «Ir que tiente
tantas dificultades su aplicación, qua la hace francamente inacep-
table».

De verdad, que la capacidad humana para las sorpresas es ili-
mitada.

Se espera la inmediata pub l i cac ión <!<• la convocator ia <I«* oposi*
e iones de ingresa en el Cuerpo de Ti tu lares , una vea ha s ido «rep-
tado \ ,i el programa po i loi Ministerios de Itt G o b e r n a c i ó n j de
Agricul tura .
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Deberán celebrarse una vez transcurridos seis meses % para <n-
toncea -<• esperi esté resuelto el problema de I*»* Veterinarios con*
tratados, eon lo cual el número de compañeros a presentarse a aquélla
•*t- v i• i í;i. posiblemente, notablemente reducido.

Relación He Laboratorios registrados en 1» ,
Sección (i a na ti c:ra Provincial

(¡ooper - Zcliia
( \ anamid I bérica1 S. A.
Instituto Llorente
instituto Bayer
Laboratorios [ven
laboratorio (Ovejero

Laboratarios Sobrino
I a bor a torios Sj va
Produí Jos \ rosan

l',-«i<>~ laboratorios son loa únicos oficialmente autorizados |»ara
Ja venia, con receta, de productos inmuniaantes contra la peste por-
cina.

Próximamente indicaremos Las Delegaeionei <!•* renta en la pro*
v i n c i a .

Cient í f i ca ilc In Academia dr. C i e n c i a s Ve ter inar ia s

II ilia 27 de abril la Academia «le Ciencias Veterinarias celebró
-r-.¡<»n científica mensual, habiendo invitado ¡«I doctor «Ion Alberto

Garrido Clavería, técnico del Departamento Veterinario <lr los La-
boratorios Syva, il«- León, a pronunciar una conferencia sobre «l'ro-
blemática de la producción «Ir carne de ternero».

l'l doctor Garrido lleva muchos año- dedicado al <*-.iuilio de l<>̂
reemplazantes il<- la leche > demostró a lo Largo <l«' la exposición
conocer todo- Los secretos de esa difícil rama di- la industria fíana-
dera tjue es la explotación del ternero para la obtención de carne
Manca. t)c un modo esquemático y ameno, el conferenciante biso
una clara exposición *\'- los diversos aspectos mas importantes que
caracterizan la cria del ternero de carne Mama. Dt-sdc la elección
de los Lotes de animah--.. que deben ser lo más homogéneos posi"

. la influencia de la raía y el sexo en !<•- rendimientos cárnicos



A N A L E S DEL COI I CÍO O Í ICIAL DE V E T I R I N A S I O S DE LA P R O V I N C I A 231

de I<»s terneros, hasta «I d<-<i«.i\<i |»a|n*l j u g a d o por la comerc ia l iza"
c ión c o m o c ierre del r ie lo de cría de estos a n i m a l e s , pasando por
la importanc ia de la a l i m e n t a c i ó n , que c o n s t i t u y e la mitad del gasto
total en esta industria j i*n la <|u<' hay <)m' tener <%n cuenta el ii|>o
<!<• sus t i tuyentes <> r e e m p l a z a n t e s de la l eche que se ut i l i zan , con
la» proporc iona <!»• Ü«;I—;I \ prote ínas a d e c u a d a s |>¿n;i o b t e n e r In- ma<
yores incrementos d«- peso j l<>~ mejores índices de t rans formac ión ,
asi c o m o la i m p o r t a n c i a del m a n e j o j los pr inc ipa l e s p r o b l e m a s |»a-
to lóg icos <|nr se presentan <'n este t ipo <lr i-ría. la lrs c o m o el s índro-
me respirator io , c o l i b a c i l o s i s , sa lraonelos i s , e n t e r o t o x e m i a j distrof ia
muscu lar .

C o n t r o l a n d o las var iantes indicadas , tal c o m o le hace en la- ex-
p l o t a c i o n e s <|u«- el c o n f e r e n c i a n t e d¡ri«¿i-. Be cons iguen con las mín i -
mas m e r m a s , a n i m a l e s de un peso vivo de IJlii (cgs. a los IfHi » 105
<lía» de «dad. con canales un i formes > con un r e n d i m i e n t o en el ma-
tadero de ¡ i lrededir de] <HI ' ¡ .

Los benef ic ios o b t e n i d o s • »»u <i>ir t ipo de (-ría suelen ser d«* unas
2 .000 pesetas por ternero , tjiir c o r r e s p o n d e n a un benef ic io de un
li» a 12

La conferenc ia l'm* m u j instructiva j seguida con gran aten-
c ión por todos l<>̂  as is tentes «|n<% e s tuv ieron muy interesados , al t«;r-
m i n o d»4 la m i s m a , <b»i d ia loga l <•<·n el conferenc ian te sobre l<»̂  más
p e q u e ñ o s p o r m e n o r e s <l<' este t ipo de e x p l o t a c i ó n in tens iva .

Jornadas de Clínica Canina «MI Alteante,
día A 15, lo, 17 y fíl <l«' julio

Organizadas por el Co leg io de Veter inar ios dr A l i cante , duran-
te los días 15, 16, 17 j \ii de jul io p r ó x i m o , en c o n m e m o r a c i ó n del
« C i n c u e n t e n a r i o del Conse jo General)», se desarro l larán con el *i-
b u i e n t e p r o g r a m a :

Día 15, \ las 10 horas, Ses ión inaugura l . A c o n t i n u a c i ó n con-
ferencia sobre «Viros i s Caninas» , por «%l doctor duu José Luis Fer-
nández Espinosa .

\ las 18 horas , Ses ión Práctica de Cirugía y e x p o s i c i ó n d<- los
casos uiá- frecuentes <mn cl ínica canina m la región di* Levante , a
carga d<- don Manuel Is idro R o d r i g u e s García , Director t\c la (M-
nica Canina *\*' San Vicente del Raspe ig .

h>. A las 9 horas , conferenc ia sobre « G r u p o s S a n g u í n e o s
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<ti el Perro», )«<ir el Catedrático de la Facultad <l<- Veterinaria d»>
< órdoba, doctor Amador Joveí Moyano.

\ I a > I I I M H ; I - . l e c c i ó n ¡i < ¡ i i u " d e l d m i . t r L a u r e a n o S a i / M i . i r .
nn. Profesor de la Facultad de \ eterínaria de Madrid, bajo el lema
«Los Perros como Vectores de Zoonosis»,

Tarde libre.
Día 17, V las 9 de la mañana: a fécnica Radiográfica Canifc

na».

\ las IO'3O hora-, «Prácticas Radiológicas»,
A las 12 horas, <•< uarto Oscuro». Todas estas sesiones estarán ;«

cargo de don Ramiro Sánchez López, Técnico Radiólogo *\>x la So-
ciedad Española de productos Fotográficos \ nica.

\ las 2n horas, conferencia por <il profesor, doctor Félix Pérex
y Pérez, sobre el tema «Filosofia de la Cirugía». Al final del acto
tendrá lugai la clausura oficial de las Jornadas, con asistencia de
autoridades.

Día Ift. - A las Jo horas. Sesión Práctica de < irugía, por »l
doctor Félix Peres j Pérez, Catedrático de < írugía di- la Facultad
d«- Veterinaria de la I nivertidad Complutense.

VOTAS. \l final de cada conferencia se abrirá un coloquio.
Las comunicaciones a l«>* temas generales, deberán obrar en <*l

Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Alicante,
call«* IVIi|ic Uergé, 10, antes del día 15 de junio.

I a cuota de inscripción se ha fijado en 2.500 pesetas por asis-
tente j 500 por acompañante, con derecho ¡i la eena de clausura.

Quien desee inscribirse deberá hacerlo antes del 15 de junio
próximo, dirigiéndose al Colegí 'ganizador, no considerándose ins*
crito li» nin un «e reciba el importe de la cuota di- inscripción.
Igualmente, el que desee reserva de hotel, l<» manifestará al Colegio*

Se tienen en gestión la organización dt- otros actos sociales,
que oportunamente "*' comunicará a los sefiorei inscritos, entre !<•<.
que podría figurar la asistencia al Festival *\f la Canción de Be«
ni dorna.

Solicitud d«* vcteriniirio

II Ministerio i\f Agricultura de Honduras Britániea, precisa un
Veterinario, especializada en control e inspección de ganado ante y
«IiiI^I m o r t e n » .

La* íunciones principales «JIH- ha de desempeñar serán:
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Inspección de sanado <n pie, para de acuerdo con las normas
«Id Departamento de Agricultura de lo- Estados I nido». determi«
nar si puede <• DO sei sacrificado, Inspección de carne en la plañía
(Ir enlatado. Trabajos generales de Veterinaria.

Deberá tener conocimientos avanzados de inglés. II sueldo será
de 6.111 dólarei lí. II. (un dolar USA M n:iial a 1,60 B . H . ) . Inere-
mento anual de 2<M dólarei It. H.

Kl interesado puede dirigirse al Comité Entergubernamental para
Jas Migraciones Europeas - Madrid ( 1 4 ) : Montalbán, 5 • Barcelona:
Joaquín Pou, H.

La Industria <lr I'¡OIIM>S C o m p u e s t o i

ir riba ha publicado nn amplio reportaje sobre este lector in-
dustrial, uno tlr los menos conocidos estadísticamente, que «TI quin-
ce años, al<;m/;i ahora el •* '< del producto nacional bruto.

Uude a -u- problemas a*!nali-^ derivados de] encarecimiento «l<-
Jas materias primas; los gravámenes de los derechos importadores,
como el maíz, <|it<- encarecen notablemente e] precio (|r la carne y
los huevos; el exceso de l¡« capacidad d< producción junio eon un
insuficiente de-arrollo de la ganadería.

l a producción ha sido en estos últimos año*. 1966 a 1970, res-
pectivamente, de 3 .334; 3.8915 L421; ",.lTí j :>.ui:> millones de to-
neladas con un incremento del í»,í ' f en estos cuatro años últimos,
pasando -u valor de -i mil raiUones de pesetas s 15 mil millones.

Se estima que la producción continuará creciendo un I '< anual
acumulativo en términos reales, pero que actualmente las dificulta-
des están motivando una considerable descapitali/ación del sector,
lo que exige tomar medidas adecuadas, en especial la disminución
por parte de la Administración dH gravamen de los derechos regu-
ladores.

I - lamentable que mientrai tenemos que malvender <•! tri^o ha-
yarn.^ importado en 1068, 2.177*8 millones de tonelada- de otro»
cereales; 2.153*9 en l{>(^> j 1.886 en 1970. l o s 8.447 millones de
porta - que en 1^7(1 pagamos por I"- cereales importado- como ma-
terías para piensos es un lujo que un país eminentemente agrícola
como es el nuestro no puede permitirse el soportar.
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< ¡apatacefl iiisoniinatlore-.

1 -.ri la risita realisada «I parado día por el Ministro de ^gricul-
tura a Asturias, el Delegado Provincial de Agricultura como porta-
roí de loa problemaa agropecuarios di* la región señaló ala necesi-
dad de ampliar el Servicio de Inseminación Artificial Ganadera, cuya
demanda supera -u capacidad, ya que se necesitan 200 puntos de
aplicación, además de loa l">ü existentes, i-i como resolver el I»I<>.

blema del nombramiento de capataces inaeminadores n,ue, actuando
bajo la dependencia técnica de loa Veterinarios, pudieran llegar a

confines de la geografía regional».
I-a noticia es sorprendente.

La producción de carne ovina

Con el epígrafe «Kl corderos ¿especie a extinguir?, ha
publica unas declaraciones del \ icepresidente de la recién
Asociación Nacional de Productores de Corderos de Cebo Precoz,
que pre.*idr don Manuel Memlo/a líui/. v \n\ amplio reportaje sobre
i-I I r m a .

I .i solicitud di- ce cordero lechal» aumenta día a día pero la ofer*
ta permanece eatable. La cabana nacional ovina desde hace una
déeada decrece constantemente, l<> que quiere decir superan lo» sa-
crificios a los nacimientos. De 1960 • \t><>'>. un 65*8 ''< de la earn»;
orina producida fue cordero pascual con '' a I I kilos de peso, un
( >' l ', d e l e c h a l e s < <>n u n p e s o e n t r e ."*» a 7 k i l o s \ u n 2 \'¡\ ',' d e
ovino mayor, con un peso (¡mal de M .i 16 kilos.

lvs | i ¡ tñ¡ i q u e t i e n e u n o d e l o s í n d i c e » m á s l ü i ju - . r n E u r o p a , d e

consumo di* carne, por habitante, con .iT"8 kilos (-n 1970, se permi-
te el lujo de conformarse con sacrificar animales jóvenes, ^>- l<>- «pie
se obtiene escaso aprovechamiento cárnico. Kl cordero lechal pas-
cual por MI poco peso j bajo rendimiento DO es de gran acepta-
ción en los mercados extranjeros. Francia pide canales de más de
15 kil<>~. con Inicua- características de conformación > calidad en la
canal, habiendo impor tado en 1971 más de MUHIO toneladas de ovino.

La posibilidad de España está en el Mercado Común cuya ga-
nadería está decreciendo! Contradictoriamente el cordero está de
moda no sólo por razones de paladar, sabe muj bien, sino incluso
por razone- médicas, ya que te ha demostrado que es la carne que
licué meno-, colesterol.
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T e r m i n a r e c o r d a n d o q u e e n 1 9 6 0 , e l « - p a ñ o l c o n s u m í a H ' l k i l o s
de rarní1 al año. de ellos 3*6 de ovino. Kn l'*70 luí consumido Í7*íí
y de ellos 3*6 kilos de ovino, <> lea, que el consumo no ha aumen»
IÍHIM. H pesar de] buen índice t\i- transformación de este ganado > la
rapidez de crecimiento.

Zoonosia y Patología Comparada

(ion este título v comprendiendo las definiciones de conceptos Idí-
licos, corrientemente utilizados en la normativa diagnóstica, epide-
mio - epizootológica y profilàctica, nuestro compañero el doctor Lau-
reano Sáii Moreno, Jefe de la Sección de Zoonosis de la Escuela
¡Nacional de Sanidad lia publicado un pequeño libro de interés para
los «pie están preocupados por la proltlernát iea de las BOOttOStS.

I I Glosario de c o n c e p t o s , de «¡ran u t i l i d a d p a r a los que ded i -

can al e s tud io de la Microbiología y la». Zoonosis , abarca 63 pagi-

nas y lo d is tr ibuye ia Librería Moya. - Carretas, 79 - M a d r i d ( I H ) .

De la Sección de Previsión <lrl
Consejo General de Colegios

Ivs frecuente recibir en esta Sección de Previsión escritos en so-
licitud de justos beneficios que nuestras Entidades de Previsión con-
ceded en situaciones de infortunio, j que no pueden ser atendidas
en la medida de nuestro deseo \ de la justicia que el caso requiere,
p o r no es ta r al corriente en el pago de las c u o t a s . La m a y o r p a r l e

de las veces es fruto de nues t ra negl igencia en a>untns de tal im-

p o r t a n c i a como es ia s i tuación de nuestras f ami l ia - , M bien tal negli-
gencia podría ser salvada con una mayor actividad colegial. No
se concibe, pongamos por caso, que un colegiado que ba ejercido
casi l lore años r u m o T i t u l a r , al se r trasladado a o t ra provincia aun-

que sea p a r a p r e s t a r (tira ac t iv idad de je de pagar las cuo ta s del

Colegio de Huérfanos, e tc . . durante un período *\>- cinco años 5 que

en tal -11 ii.ii n.11 Ir sorprenda la m u e r t e

Recomendamos a todos los compañeros la necesidad de preocu-
parse *\i- SUS p a r t i c u l a r e s aSUntOS, así corno q u e los Jefes de la Sec-

ción de l 'revisiofi de los r espec t ivos Colegios ex i j an del pe r sona l

a d m i n i s t r a t i v o la puests a p u n i ó de tal problemát ica , en ev i t ac ión
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d e s i t u a c i o n e s c u y a s o l u c i ó n e s d i f í c i l e n o c a s i o n e s <• i n - o l u l > l e s l a s
m á . » d e l a s w < i - .

Tales situaciones se presentan especialmente en compañeros que
confiaban todos estos detalles ni cuidado de los habilitados, pero que
un biien día. al cesar en aquella actividad j no descontársele de la
nómina el importe correspondiente a las cuotas! w olvidan de Eei«
tionar el pago. En e§te orden do cocas nos viene ;i La imaginaciód
la posibilidad de que algún compañero, al no reclamársele las cuotas
se olvide de ellas. Especialmente queremos referirnos a la Mutuali-
dad de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, recomendando a
indos lo* Veterinarios Titulares que ;tl cambiar de provincia pidan
Los correspondientes recibos, ya que tenemos referencias de l>aj;i-
involuntarias como consecuencia de DO reclamar los pertinentes re*
(ilxi- en «I Colegio correspondiente al nuevo destino.

< onsideramos que el asunto tiene la suficiente importancia para
«pie <̂ ¡i Sección de Previsión d¿ la máxima difusión al contenido de
la presente.

\ etarinarloi interino*

Se liari reunido en Madrid, el día ~2 de mayo, los representan1

ic» provinciales de los Veterinarios interinos con cinco años de ser*
vicios v que actu¡iIuiente desempeñen placa, bajo la presidencia de
d o n Franc i sco I . M u ñ o / , q u i e n lo es de la A . N . V. E. I.. \ c o a la co-
laboración de don Eduardo Polo, asesor de interinos de la Asocia-
c ión N a c i o n a l d e V e t e r i n a r i o s T i t u l a r e s .

Kn la r e u n i ó n s(- ¿ n o n i o Bolícitar no se c o n v o q u e el p r o y e c t a d o
Concurso de t r a s l a d o d e t i t u l a r e s ni M i ' a l i e e la r ee s t ruc turac ión sa-
ni tar ia <D d Ministerio de la Gobernación hasta tanto no se solucione
v\ problema de los interinos quienes deberían ingresar por Decreto
en el Cuerpo de Veter inar ios Ti tu lares , sirviendo de prelación para
el n u m e r o e s c a l a f o n a l los s e r v i c i o s j m é r i t o s p r e - t a d o . * a l <i(a<to
Ministerio.

5c nombró a una Comisión para toda la gestión de continuidad
y ge encargará a un abogado de Madrid la defensa ante la Adminis-
tración de los intereses de los \ eterinarios interinos.



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de Trabajo

ORDEN de Ifi tic abril <!*• I ' '72 fior la <fin> se asimila d las
df tarifa dr /ÍHM'< tlr Cotización ni Régimen General </*• la Se*
guridad Social de las categoria* profesionales contenida en lu
Reglamentación \acional dé Trabaja de la industria </<• I*ien
( ompuestos de -*> de julio de L970.
[li. O. del /... del 28 de abril de I ^72).

Ministerio de Agricultura

ORI)K\ de 19 'I*- abril de l(>72 por la que te prohibe provisional*
mente la importación de salmónidot i iva procedente* de Dina-
marta v Francia.

ili. O. del I... del 27 de abril ílr 1972).

O H I ) I \ de 28 de marzo de l(>72 por In que se modifica y se iimplifi-
ia la tramitación de lu Cartilla Ganadera.

La I <\ de Epizoot ia s , de 2o de d i c i e m b r e <!«• M>.">2 (Boletín Ofi-
cial del Estada (!<• 23 <!<• d i c i e m b r e ) , e s tab lec ió H d o c u m e n t o , -ani .
tario Carti l la G a a a d e r a , j el R e g l a m e n t o «!<• E p i t o o t í a s , <!<• 1 .Ir l<
brero «li- 1955 (Boletín Oficial del Estado «I»* 2.'{ de m a r z o ) , en MI
c a p í t u l o \ l \ . desarrol ló la c o r r e s p o n d i e n t e normat iva .

l)iw,j(> e n t o n c e s , basta el m o m e n t o presente , l¡i Cartil la <¿;ina-
dera ha v e n i d o c u m p l i e n d o la m i s ión p a m la que Fue creada, pero
habiendo cambiado no tah l t in rn i r las r s imch i ras técnicas ganaderas
> \n^ a d m i n í s t r a t i v a í se hace necesar io adaptar la a las ac tua les < \ ¡ -

ncias, s impl i f i cando s la ve* su trami tac ión .
Por lu e x p u e s t o 3 h a c i e n d o UM> este Minis ter io <!»• la Eacultad

para modi f i ca t el d o c u m e n t o de referencia q u e Ir confiere <-l a r i í r u -
lo .">. del Decreto 8 0 2 MK>7. <lr <> de a b r i l (Boletín oficial <h>l Este*
d<> d e l 2 1 ) y a p r o p u e s t a <!<• l¡i D i r e c c i ó n G e n e r a l (!•• la P r o d u c c i ó n
A g r a r i a , l ia i rn i i l<» a b i e n d i s p o n e r :

\ u r . 1 ; I a C a r t i l l a G a n a d e r a , e r r a d a p o r L e j il«- E p i s o o t í a i
y d i s p o s i c i o n e s c o m p l e m e n t a r i a s , e i u n d o c u m e n t o «*f n-i a I «Ir c a r á c -
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sanitario veterinario, de posesión obligatoria para loa propieta-
rio.-» de animales teniendo romo misión Fundamental recoger los «latos
relacionados ron la presentación de enfermedades infecto-contagiosas
y paraaitariai * I«-1 ganado y <!<• las medidas de control en las explo-
taciones pecuarias y fincas de un mismo propietario.

A R T . 2." La posesión de la Cartilla Ganadera <•- requisito indis-
pensable para <]iir al t i tular di* lu misma M le pueda extender toda,
clase de documentos relacionados ron la higiene y sanidad pecuaria,
de acuerdo con lo previsió en <•! ar t ículo 1'>Í> > concordantes del vi-
gente Reglamento de Epizootias

A R T . .'{." La Cartilla Ganadera aera editada y distribuida por
<d Consejo General de Colegios Veterinarios de Bspaña (Orden mi-
nisterial de -í'i de diciembre de L941 ) {Boletín Oficial del Estado
<li 2 de enero de L942), de i n t u i d o con los modelos y normas «pie
dicte la Dirección General de la Producción Agraria, y tendrá un pe-
ríodo de va l ide / , m á x i m a de c u a t r o a ñ o s , p r e v i a c o n v a l i d a c i ó n a los
dos años «Ir ni e m i s i ó n .

\ l t i . 1. Los propietarios de ganado diligenciarán la declara-
ción de solicitud de ' a r t i l l a y las hojas declaratorias que correspon-
dan en cada caso, siendo de su exclusiva responsabilidad la veraci-
dad de los datos consignados, entregando dichos documentos, en los
plazos que se establezcan, al Veterinario T i m l a r para -u diligenciado
y tramitación opor tuna .

ART. 5." Los V e t e r i n a r i o s T i tu la res rev i sa rán los documento - , de

la C a r t i l l a Ganade ra con p e r i o d i c i d a d y f i r m a r a n el vi-l<» Inn-no en

todas las hojas > cartil las 0,11c asi lo exijan, sin cuyos requisitos éstas
c a r e c e r á n de i o d o v a l o r .

A R T . 6. lx»s ganaderos harán las oportunas declaraciones de
altas v hajas, hajo ni estricta responsabilidad, dos veces por año
(meses de abr i l -mayo > octubre-noviembre) , sin perjuicio de hacer-
la- adema-, cu cualquier oirá fecha que interese al propietario, ante
1! Veterinario Titular correspondiente!

A R T . 7." Asimismo los t raíanles de ganado, independientemen-
te de obtener la ( a r t i l l a Ganadera señalada -1 SU actividad es lam-
inen de ganaderos, vendrán obligados a poseer j mantener perfec-
tamente valida y diligenciada, bajo su responsabilidad, la Cartilla
Ganadera de Tratantes, según el modelaje general y de acuerdo coa
lo dispuesto en los art ículos 195 y 196 del Reglamento de Epizootias
vigente y Circulares de l() de Eebrero y 25 de marzo de I'H».'» de la
autigua Dir'('('iúo Gen('ral d(' Ganatlería.
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\it I . íí.' \n ir l.i presentación de cualquier enfermedad de ca-
rácter epizoótico m lo* efectivos pecuarios de un ganadero << tratan*
ir. éste, persona autorizada <• responsable, deberá hacer la correspon*
diente denuncia ¡HIN* la Autoridad local, «l<- acuerdo ron I»» precep-
tuado rn t*l artículo 109 j concordantes <I<1 vigente Reglamento ilr
I pizootias * disposiciones complementarias, debiendo anotarse i
incidencia en la (!«iri¡ll;i Ganadera.

\ m . 9, Realizadas las adjudicaciones <\<- ¡ i ¡* — í * * -. por los Orga«
ii^ini»- competentes se anotarán <%n I»- hojas correspondientes o1** la

Cartilla Ganadera.
\ it i. lü. En la Sección Ganadera •!<• la Delegación Provincial

ili Agricultura se llevará un registro general de las Cartillas Gana-
deras emitidas en la provincia.

\ u i. II. Las infracciones ¡i lo ordenado «*M relación nm la
Cartilla Ganadera serán sancionadas *\r acuerdo con I»» dispuesto <-n
el vigente Reglamento de Epizootias i»«u \¡\ Jefatura de \» Sección
Ganadera <í*- la Delegación Provincial «leí Ministerio <lr Agricultu-
ra, Juiiu* Provinciales «I»1 Fomento Pecuario <> Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias, según tos casos.

\ in . 12. Queda facultada la Dirección General d»* l¡i Produc-
ción Agraria par;» dictar cuantas Resoluciones complementarias es-
time necesarias para l¿« mejor aplicación <l<* la presente Orden, asi
como rl regular l¡« confección y distribución <lc l<>, impresos, y IOM
«(in- puedan precisarse |»;n;t su implantación j funcionamiento, que-
dando autorizada para introducir I * i —• modificaciones necesarias de
IM- mismos.

i!t. i), del I'., del 29 il<- abril de I'»?-').

RESO1 I ( ! lo \ de Ui Subsecretaría ¡mr h¡ que se convoca concurso
para cubrir tas vacante» de Jefe» de ln> Oficina» *!*> igricultu-
na afectas n las Representacione* Diplomáticas tU* España on
Bogotá, Bucarest, Copenhague \ El Cairo.
ill. O. del /;.. del 2 de mayo de I " 7 2 ) .

Ministerio <ír Agricultura. - Delegación Provincial
M ( i i o \ GANADERA

I i K i I L A R N . < > 7 J

I M relación <•"" lo dispuesto en la Orden del Ministerio de \ n n -
cultura «Ir- fecha 16 <!<• julio de 1971, sobre vacunación contra la
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peste porcina clásica, \ teniendo en cuenta que \a se dispone de
marcas tenazas para IU aplicación j demás utillaje necesario para
el mareaje e identificación <l<- l<»> cerdos vacunados se \a a proceder
al cumplimiento de dicha Orden de vacunación n partir de] día pri-
mero de junio del corriente año, en toda la provincia de acuerdo con
Jas instrucciones de La Superioridad j coa lo convenido ron la Pre-
sidencia del ( (i|i»m Oficial de Veterinarios,

Desde el «lía primero de junio próximo solamente podrán exten-
derse guías <!•• origen 3 sanidad pecuarias para cerdos <l<- vida, cual-
quiera que sea su destino pata su recría, que bayan sido vacunados
eontra la peste porcina clásica 3 que se hallen marrado- en la forma
que ma- adelante se indica, para -u identificación por e] Veterina-
rio titular, antes de la expedición de la guía, en ocasión del obligado
reconocimiento sanitario.

I ¡1 vacunación podrá sei practicada por cualquier Veterinario
colegiado «TI eata provincia > autorizado para la prestación del Ser-
vicio por el Colegio, di- conformidad con su reglamentación j acu<
«lo* adoptados.

Para la obtención del producto vacunante será indispensable la
receta oficial del Veterinario encargado del tratamiento, sin cuyo ie-
quisito tot establecimientos dedicados a la expedición do la vacuna
no podrán en ningún caso suministrarla.

Pari extender la- receta-, conforme a lo acordado por rl Cole-
gio y para el debido control de marea- j uti l laje necesarios, se uti-
lizarán los impresos n,uc facilitará el Colegio oficial de Veterinarios
de la provincia. Kn todo caso la comprobación 3 control de la prác-
tica de esta vacunación se llevaran s cabo conjuntamente por esta
Jefatura \ por el Colegio Oficia] de Veterinarios.

Kl Veterinario libre encargado del tratamiento, de acuerdo con
lo prevenido en d Reglamento de Epizootias debe dar cuenta al co-
rrespondiente Veterinario titular de las operaciones de vacunación
realizada- con expresión de] nombre del ganadero > numero de ani-
males y clase de lo- mismos j marcas empleadas para la identifi-
cación.

Kn lo- cerdo- para cebo en la propia explotación de nacimien-
to no es obligatoria la vacunación antipestosa; ésta ei solamente obli-

< » r i ¡ i . p a r a c e r d o s < p " ' • • v e n d a n O t r a s l a d e n p a r a S U r e c r í a c u o l í , 1

explotación; no obstante el Veterinario encargado de la vacunación
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antipestoss. de cerdos in los que n<» es obligatorio este tratamiento
debe asegurar el mareaje de [01 animales j a formular el parte re«rla-
mentario al Veterinario titular respectivo en la forma expresada
an t i i mi mente.

II ( olegio de Veterinarios suministrará n lo< colegiados »•! uti-
llaje pari el mareaje, con arreglo a la- condiciones señaladas por el
Consejo General y a tos acuerdos adoptados reglamentariamente;
ademas del utillaje facilitará los crotales e impresoí <le recetas para
la adquisición de la racima necesaria,

I M» Veterinarios libres o t i tulare- que efectúen la vacunación
presenciarán por -i mismos el mareaje «le los animales inexcusable*
mente por La aplicación en la oreja de los crotales facilitados por
el Colegio{ la- partidas de animales «iIM- no Heven en su oreja el
crotal n<* se considerarán racunados. ! n el caso de vacunaciones <I<-
cerdos que lleven adherido el crotal en MI "reja . m> liahrá neeesidad
•le aplica] un.i segunda marca, siendo suficiente consignar en el par te
el respectivo Veterinario t i tular, de las mareas de los cerdo- revacu«
nado-; -i -c comprobara «pie en algún ejemplar se hubiera raido o
perdido el crotal primitivo te marcaría de nuevo consignando el nú-
mero \ -i<:las en el parle reglamentario.

I «i- crotales para el mareaje llevarán inexcusablemente el nú-
mero de colegiado del Veterinario encargado del tratamiento y las
Siglas Provinciales, es decir una B.

Un ningún easo ni bajo ningún pretexto podrán entregarse o
prestarse tenaxai J «roíales para BU aplicación a ganaderos o a par-
ticulares ni H Otros Ve te r inar ios ; lodo Veterinario colegiado en la
provincia y autorizado puede lener su propia tenaza y sus crotales.
Loa Veterinarios llegarán una anotación de los crotales aplicados con
expresión del nombre del ganadero o de la explotación en que se
lian ulili/ado.

Kn «aso de que SC perdieren unas tenazas, el \ ett rinario que las
tuviere a su cargo, denunciará el hecho inmediatamente a | ("olegio
en evitación del mal uso «pie podría originarse.

Cuantas duda* SC suscitaren en relación con lo ordenado, podrán
consultarse, BegÚn la índole de la- mismas, a esta Jefatura o al Cole-
gio Oficial de Veterinarios, según proceda.

lo que cornunido a usted para su eonoeimiento y cumplimiento.

Barcelona. 8 de mfeVO de 1072.
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productes más perfeccionados para el mejor nmiço»
SICC1ON HIGIENE

SHAMPOOING LEBREL BLANCO. — Para la limpieza y desodoriza-
ción del perro sin necesidad de bañarlo.

CHAMPÚ LEBREL BLANCO. — Al aceite de pino y clorofila. El cham-
pú que limpia y hace brillar el pelo sin eliminar las defensas
naturales de la piel.

VITALIZADOR DEL PELO LEBREL BLANCO. —Para la higiene y
belleza externa del animal. Aumenta la nutrición y protección
del pelo. De alto poder germicida.

BOBACHE emulsionable. — Para pulverizar el suelo y paredes de las
perreras, casetas y otros lugares habitados por el perro. Cons-
tituye un perfecto control de pulgas, piojos y garrapatas.

BOBACHE espolvoreable. — El insecticida al que no resisten los pa-
rásitos.

CHAMPÚ INSECTICIDA BOBACHE. — De abundante y suave espu-
ma para el baño antipurusiturio del perro.

CHAMPÚ MEDICINAL MOUSTACHE
DESODORANTE MOUSTACHE

SOLICITE ESTOS PRODUCTOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DEL R \M<>

Delegación Central: Loreto, 52 - Tel. ;M9 09 04
BARCELONA - 15

SOLICITE NUESTRO CATALOGO COMPLETO



VIDA COLEGIAL

Necrológicas. Don Antonio Martí Morera. Kl día I .> de alml
último, a los 71 años, después de una intenti vida profesional dedi-
cada con loda plenitud a la clínica J BU especial a la clínica equina,
entregó ra alma a Dios, nuestro querido amigo j compañero, don
Antonio Martí Morera,

Cuando tallece uti compañero de míe--
tro Colegio, es al amigo que mejor le co-
nocía o quien más cerca vivía de él, al que
Ir' rogamos Je dedique unas cuartillas co-
mo última ofrenda colegial.

Del amigo Martí podían escribir algu*
nos t\r lo* muchos compañero! que de él
aprendieron y a IU lado completaron ra
Formación, Mestres, Itarri. All»ó. Monta-
ña... Pero, aparte su propio hijo posible*
mente fui el compañero que durante ma-
de treinta años \ de Forma más in t ima .
itncera y constante mantuve cen él una verdadera amistad.

Nació el 23 de diciembre de 1900, en una típica hacienda del
BgrO, a «Can Martí», de Minó, término municipal de LJoracfa ( I . K I . I -

gona) j mientras *'l hermano mayor estudiaba medicina, su afición
por la ganadería le impulsó hacia la Veterinaria.

'i ¡i en Zaragosa demostró su inteligencia \ entusiasmo vocació*
nal con un expediente académico saturado de brillantes notas, con-
siguiendo el numero uno en las oposiciones a internista, siendo ayu-
dante de Clínica y Operaciones con don Moisés Calvó.

Terminada la carrera en junio de 1924, renunció a las posibili-
dades de la cátedra que sr |r ofrecía y a las poras -emanas .se es*
tableéis ya en Calaf para iniciar su ejercicio clínico en el medio
r u r a l , que no de ja r í a a lo largo de M I v i d a . Ingresado en L928 en

el C u e r p o de Inspee lorcs VI un ie i pales I V e u a r i o s . p a r t i c i p o en la< opo-

sieiones a Veterinario Higienista, pero las anómalas circunstancias
que siguieron a é*tas, le decidieron por permanecer definitivamente
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en Calaf y entregara- de lleno a sus problemas dioicos, BOOtéenicoa y
sanitario'-, con especial dedicación a la * inicia v la Patología Qui-
rúrgica, alcanzando una justa j merecida tama por toda la región
catalana.

Por MI clínica de Calaf, convertida en hospital, pagaron gran
número de équidos, con lesiones <¡- de] apáralo locomotor,
q u e w u í a n d e l i e r r a s l e j a n a s p a r a > e r i n l c r v < n i i l o « .

Al propio tiempo atendía la Inspección Municipal Veterinaria,
formaba parte de la Junta de Gobierno de] Colegio, colaboraba en
revistas profesionales La Semana Veterinaria, Revista de Higiene j
Stitiidttti Pecuaria, La i eterinaria Catalana, Revista del Colegio de
Barcelona, Boletín Agro - Pecuario, »•(<-. 3 I<I(|ÍI\Í¡I [e quedaba tiempo
para escribir en publicaciones no profesionales reafirmando el pres-
tigio, la fama y la estima social de que gozaba.

Fue el primer ganador del Premio Darder, del Colegio de Bar-
celona, ponente en diversos Congresos, galardonado rn diversos con*
curvos profesor en numerosos cursillos, entre ellos el que concedió
el título de «Especialista en Cirugía \ Castración», de la Dirección
Genera] de Ganadería organizado por nuestro Colegio en L955, en
el que intervino con el profesor K. Puget, de la Escuela Veterinaria
de TouloUK (Francia).

Presidente de la Sección de Cirugía del Colegio duran ir varios
•ño.-, de aquellas prestigiosas secciones que tanto contribuyeron, con-
juntamente con el Seminario de Ciencias Veterinarias, a la creación
de la actual Academia, en L960, fue el primer presidente de su Sec-
ción de Patología General hasla que lo permitió »u estado de salud.

Los trabajos publicados son numerosísimos: La practica de la
medicarían revulsiva en loa équidos; Estudio clínico y terapèutica
sobre el catarro contagioso de las vias respiratorias \ sus infecciones
bacterianas fecundarías, en tos équidos .• Anomalia <i'¡ situarían de un
diente motar, en una potra de año y medio: Mis primeras experien-
cias con penicilina; Síntesis clínica y terapéutica quirúrgica del car-
cinoma (leí pie; Intervención quirúrgica de ttts filtrocartilagos latera-
les del pie; ('asos prácticos de la terapéutica antihemorrágica; Con-
tribución al estudio dv las atergosis (en colaboración ron don Pedro
Nolasco Harri Haya); IAI fiehre ajtosa en el ganado porcino fie la
Segarra (en c o l a b o r a c i ó n con d o n Jo^é M.B Mar t í C u c u r u l l ) : Contri-

bución al estudia da las intoxicaciones alimenticias, aclaraciones clí-

nicas sobre el latirismo de los équidos, e t c . A-í c o m o r l l i b ro IVeteri-

naria Práctica, 1.* e d i c i ó n de la o b r a del d o c t o r r lonledet Raii<|i i ini.
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Dotablemente ampliada j cuya información gráfica j técnica, 900 in-
ginas, Bupuso un resumen <le buena parte «le Loa esfuerzos <le Martí
Morera en HI dilatada vida clínica al servicio de la ganadería.

Mim ion especial fue su colaboración a la 'Mira Social Agrícola
• le la Caja de Pensiones, con la famosa Asamblea \mial que concen-
tralta a loa ganaderos de la comarca, varios centenares, de unos quin*
ce pueblos, quienes tradicionalmente se reunían en Calaf, para es-
cuchar la autorizada \<»/: de Martí lobre las lineas social-económicas
«Ir la ganadería, orientándoles -«din* su adecuado proceder ante Ja
evolución agraria, contribuyendo eficazmente a la transformación de
la Segarra <l(i su signo agrícola al agropecuario actual.

Su labor, prestigio, integridad, constante superación \ entrega
fue reconocida oficialmente, concediéndole en julio de I *H\2 el ingre*
so en la Orden ( i \ i l del Mérito Agrícola, distinción de la que ya
en su «lía escribimos era un homenaje al Veterinario rural que hace
entrega de su corazón, estudio, trabajo j vida en bien de los baten
ganaderos de una comarca y < 1 «* una \ eterinaria mejor,

l·lra íntegro j exigente para todos j pata lodo, pero comenzan*
di» poi »i mismo ya que im unía límites en su vocación Veterinaria
[•ara atender \ resolver con criterio j autoridad i<>d<i« los problemas
que la clínica podía plantear.

Hubiera querido que los problemas sociales, morales, económi-
profesionales.,. marchasen en pos de soluciones más eficientes,

más adecuadas j su disconformidad se hacía patente en MIS expre-
niniics \ conceptos, atraídos |n»r una visión idealista imposible <N-
lograr. Ï no obstante, BU lencíllez, su bondad, *•• des I«• ayudar,
• le hallar lo más práctico j útil, su sinceridad, BU nobleza, daban a
MI< rasyo». personales un atractivo poderoso t\uv agradaba \ conven-
cía. Buena prueba de ello era ver la admiración j afecto, la estima
y reconocimiento que la Segarra le demostraba, siempre que había
ocasión, j las gentes en particular, cuando <le don Antonio Marti \1<>-
rera se trataba.

Su actuación como Presidente de icción Católica j como Pre*
sidente de la Asociación de Padres <!<• Familia de la comarca, lii/<>
• Itu- durante \ai¡f>^ lustros permanecería inalterable, pues todos le n-.
conocían su tenacidad j entrega al mejoi servicio <!<• >u cargo en bien
ile la colecii\ idad.

\.ii i¡i- veces le acompañamos en sus visitas poi las masías «le la
comarca j se sentía tin<> satisfecho en gran manera al \cr cómo era
apreciado j considerado el señor Martí, por I<MIÜ- partes. Se p
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conaejoi j «n- comentarios, <|ur coa toda linceridad prodigaba,
IHI como él realmente sentía, gustasen *• n<>.

Martí Morera li¡ilti;i escrito, sentía j practicaba que fn Veteri*
tuiriu es (a más /tcr/tm-ti \ h¡ más útil do todas Uu profesiones \ al
lervicio de este sentimiento dedicó su vida que podríamos deeir
quedó esparcida, a girones, prematuramente por aquellai masías <pi»\
durante ea-i cincuenta añ<>-. recorrió de día y de noche, a Ea primera
llamada, para resolver cualquier problema clínico.

Kn \*H\~i. ni MI artículo " I .1 vocación profesional» escrito para
nuestros INALES decía que »la l'alia de vocación era la principal y
primerísima causa de nuestra agobiante situación, que no salvaremos
si no se intenta mejorar científicamente, para una mayor j mejor
eficiencia y utilidad de nuestroi servicios».

I 11 rasgo evidentemente demostrativo de su carácter decidido,
firme, fue el último acto al que asistió como colegiado, el día de

11 Francisco de ksís al rendírsele homenaje como jubilado. \ pesar
de que e»ie homenaje viene repitiéndose liare nuí-* de dos lustros,
por primera *«'* uno d<* los compañero* al arerrarse H recibir <•!
diploma de honor dio públicamente tas gracias con una-* euartillas
que agradecían, al comenzar, <tel haber aprendido que la vejes es
;Í\'H> sagrado j respetables y acallaban con so deseo o de una Veteri-
naria espléndida, útil y hermosa por la cual con modestia y honra-
de/ siempre he bichado».

\l seto del entierro asistieron todos MI- comañeros de la comar-
ca, sin Faltar ninguno, ofreciéndole una corona <\r don- . \ otros mu-
chos d«' tonas lejana- \ en especial los que clínicamente se forma-
ron a MI lado, así como los Jefes i\f Ganadería j de Sanidad Vete-
rinaria, la iglesis estaba llena, totalmente, de cuantos habían recibi-
do sus consejos. \l regresar pensábamos <"n la beneficiosa influencia
de cuantos con >n condueta recta, íntegra, exigente, dejan una estela
d e l u z < | i i ' - a l i a r e i n c i t a a - < ! : i n r l a m i s m a l í n e a a l s e r v i c i o d e l | ) i r n
común, de la utilidad a los demás, del propio concepto de la res-
ponsabilidad.

\ i . hemos conocida a otro compañero que sintiera por la Vete-
rinaria un amor tan encendido, con unos ideales tan firmes, tan en-
tusiasta di' la clínica 5 tan acérrimamente enemigo de la burocracia,
según sus propias palabras, Sus últimas palabras en <•! Colegio Im1-
ron "M<> se podrá nunca hacer fíente a las necesidades del \ i \ i r que

espera, contando en exclusiva con un sueldo estatal •• municipal,
por más jornadas que os -ran reconocidas». Ï reafirmó una vet más
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la necesidad • I«- la formación integral clínica, tootécnica > sanitaria,
pero que este último aspecto en exclusiva, nunca |><»drá salvarnos
profesionalmente.

Querido ami^o Martí, recordar l<»- ideales <jur con tanta ilusión
\ Ir- - r n l i a * . i u n <>s r | 1111 > j r i r l i o m e n a j i ' a l u i i i i ' i i i n r i i i r u a n d o y a

g o z a s d e la l u / \ v e r d a d e r a p a z q u e e s p e r a a l o - c r e y e n t e s c o m o l ú .

J o - i 5 É < i 1 1 H R M I V > .

II pasado día 31 de marzo, Falleció rn Villamañán (León)] a
los 80 años dr edad, doña Demetria Rodríguez Rej i«-. p, d.), madre
del compañero don Máximo Vivas Rodrigues, a «]ití«"ii expresamos
nuestro más sentido pésame.

En Mollet <lrl \ alies j a los 75 año. • J*- edad, falleció *\
pasado día 22 de] actual, doñii Elvira Turró Fulla, madre «1<* nues*
tro compañero don Juan Codina Turró, a quien expresamos nuestro
sentimiento sincero por tan dolorosa pérdida.

Doña Elvira ( asas lí .iulla. viuda del Veterinario «Ion Juan
Partida, falleció el pasado día 2!• <ld actual en Barcelona!

residía.

Boda. l.n la segunda quincena de mayo lian celebrado el M>
io del matrimonio, la señorita María Blanca del Campo Rui*

con nuestro compañero don Francisco Lleonarl Roca, Director téc-
nico de la División Veterinaria Biohonn, a quienes expresamos la
más sincera \ cordial felicitación.

Reunión de la Jimia dr Gobierno

kcta i\r la J u n t a de G o b i e r n o de l d ía 2u Ai- a l n i l dr> I'»T2.
IMI <>l loca l s o c i a l <l«l ( o l e g i o Of ic ia l «Ir V e t e r i n a r i o s «l<> la [»ro-

\ i i i c i ; j d e B a r c e l o n a , s i e n d o las 17 hora» i e r e ú n e la J u n t a d< I
b i e r n o p r e s i d i d a p o r d o n J<»-. S é c u l i l i i i l l · i - . .« — »->!¡*fr» p o r l<>- s e ñ o
C a r o l , P a s c u a l , G i s p e r t j " n h . q u e a c t ú a il<i S e c r e t a r i o i««u- a u s e n c i a
j u s t i f i c a d a «I<*1 s e ñ o r L u c e n a . E x c u s a su a s i s t e n c i a <*1 s e ñ o r Díea Mar-
tín \ no a s i s t e n los V o c a l e s C o m a r c a l e s s e ñ o r e s < o d i n a T U M O \ f á-
b r e g a s B l a n c h .

Se a c u e r d a c o n s t e en ac ta el s e n t i m i e n t o <1<' la J u n t a d e Gobier>
n o p o r ••! f a l l e c i m i e n t o «Ir <l"ti A n t o n i o Mart i M o r e r a , V e t e r i n a r i o
j u b i l a d o ilr (!alaf . y d e d o n J u a n L u c e n a L e ó n , h i j o del S e c r e t a r i o
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dr eate Provincial, oeurrido hace breves momentos. Se procede i la
lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada.

Primer punto del orden del «lí«: Campaña Peste Porcina Ciá-
nica. K\ señor Presidente informa haberse recibido del Consejo Ge*
neral el material esperado para iniciar la rilada campaña e igual*
mente de la reunión de !<>>• Presidentes y Jefes Provinciales de (F«I-
nadería de las cuatro provincia- catalanas, en la «pie -.- acordó por
unanimidad que el día I. <l« junio de l'>7l! se inicie la Campaña
-<-nn lo dispuesto en la Orden Ministerial de ló de julio de l'JTl
y Resolución •!<• II de noviembre, conforme i las normas generales
aprobadas <n las respectivas Asambleas provinciales. Se acuerda «pie
el próximo día "i. la Comisión de Deontologia Profesional nombrada
en Asamblea General di- Colegiados, celebrada el día \<> del pasado
mea de marzo, se reúna con la Junta de Gobierno al objeto de ulti-
mar lo- detalles relacionados con esta Campaña.

Se acordó convocar para el citado día "í. a lo> Veterinario*, de
apresa, para informar sobre la prókima Campaña Peste Porcina y

planear las bases de colaboración a nucí de Empresa.
Segundo punto d<- la orden del día: Jarifa* tir honorarios. El

señor Presidente informa de la reunión recientemente celebrada en
Madrid con los nueve Vocales tic Regionales para unificar la norma*
liva, conceptos > cuantía de l«s honorarios en las diferentes provin'
nas. habiendo sido confeccionadas las nuevas tarifas \ entregadas al
Consejo para <u aprobación, previo informe jurídico correspondien-
te para que surtan los efectos legales oportunos en -u aplicación.

Tercer punió de la orden del día: Informe tobre el local social. —
? I señor Caro! informa sobre Ir»- trámites que se siguen en relación
con el inmueble número 2 1 d<- la Avenida de la República Vrgenti*
na. para redimir el censo con dominio directo j nuda percepción
que existe j que debe gei redimido antes de firmar l;i escritura de
compra del citado inmueble. Se acuerda una vea resuelto el trámite
anterior j conocida la sentencia favorable del Tribunal Arbitral de
Censo? de Barcelona j provincia, en cumplimiento de los acuerdos
adoptados por la» Asambleas Generales «Ir Colegiados de Fecha lo de
diciembre de I')7I \ lí> de marzo de l ('72. autorizar ;•! Presidentes
don Ji> . Séculi lirilla- \ al Jefe de la Seeríon Económica, para pi"-
ceder a la compra y firma de los documentos precisos relacionados
con el inmueble número 21 de la Avenida de la República \v«renii-
ii.i. de esta ciudad > asimismo encargar al Abogada iseseí de este
Provincial, señor Morera, la preparación del tríiniih- di- desahucio
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• l«'l L n q u i l i n o p a r i q u e p m - d a > n i n i c i a d o s e g u i d a m e n t e , una rea í ïr-
m a da la e s c r i t u r a *

Se í H u r n l a t*nr¡u»;n un a n t e p r o y e c t o de l loca l s o c i a l , <pi<* s i r v a
d e o r i e n t a c i ó n , a !<>> a r q u i t e c t o s , s e ñ o r e s Mir<». \ iña» y C a m p m a n y .

C u a r t o p u n t o <l<i la o r d e n «Id «lia: Informe '/<* lo» h'f*'s </*- S*
ción. Kl M'fmi < osta B a t l l o r i , J e f e de la S e c c i ó n il<- P r e v i s i ó n , In-
forma de l<>- o f i c i o s d e P r e v i s i ó n S a n i t a r i a IMaciunal. c o n c e d i e n d o
-u l t - i . l iu de e n f e r m e d a d a <f<»n E s t e b a n G ó m e a S o l e r , <!<• M o y a y
a y u d a s p o r i n t e r v e n c i ó n q u i r ú r g i c a a d o n R a m ó n G o m a M.ill.i . «le
San S a d u r n í de N o v a , y a d o n S a l v a d o r M o t a M a r t i n e s , «Ir l íar-
i daña.

Se acuerda conceder con cargo ¡il Pondo Mutual «I• - Ayuda, la
ayuda reglamentaria a loa colegiados <l<»n Carlos Muñoz Garcés p«>r
intervención quirúrgica tic una bija j a don Francisco Robles Cas*
iro. Jr Lérida por igual motivo. A don Jesús Notario Lodos, da
>uri;i. 2.000 pesetas por fractura <!<• muñeca; a don Leandro Esca«
tanj Ripoll, 12.1100 pesetas por intervención quirúrgica de in esposa.

Oficios tic la Mutualidad General «Ir Funcionarios <l·l Ministerio
de Agricultura, concediendo 50,000 pesetas a la viuda de don Santia-
go (íiiiiiil s de] Montepío <lc Veterinarios 5.000 j»»•-«•*i«*̂  a l<»> íami-
Liares de don Sixto Cosme Medrano, a Las viudas de don Hauiiauo
(»uir¡il \ de «Ion Vngel Torres liiihii».

Oficios del Consejo General, Colegio de Huérfanos, comunican-
do e] eese como pensionista a la señorita Luisa iuquer Francia j *•!
cambio de categoría en la pensión de la señorita Raque] Eugenia
klvareí \l*»u~<». Otro concediendo ."tilo ¡M -«-1.i- al \ d c r i n a r i o Titu-

lar ano* mutualista, don Roque Cebrián, por intervención quirúrgica.
(Hirió- comunicando <•! envío <l<- 50.000 pesetas a l¡i viuda <!<• don

Salvador Riera Planagumi j otras tantas a la viuda de don Fernan-
do Amela Eixarch.

[nforma ¡i continuación el señor Costa <!<• <¡u<' ultimadas las ges-
tiones con Asistencia Sanitaria Colegial, referente a la pólisa <«>lec-
tiva, 11 <* v 27 compañeroa interesados de loa cuales líi ya han cumpli-
do loa requisitos de inscripción. Si los restantes cumplimentan dichos
trámites dentro <I<*1 presente nn-». empezará a regir la citada póliza
a partir del I de mayo.

De que a través <!<• Previsión Sanitaria Nacional se ban tramita-
do expedientes durante <•! primer trimestre i">i pesetas 84.494, en
concepto <!<• presupuestos •!<• la Sección <!»'! Automóvil j de 16.547
pesetas <"n concepto <!<• lesiones > enfermedad.
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Oficio del Montepío de Veterinarios Titulares sobre estado de
»n- tres pensionistas. Se acuerda contestar facilitando los datos que
ic solicitan.

MI Jefe de la Sección Económica, if<MI José Pascual, informa de
haberse efectuado una transferencia de 133.965 pesetas i la Compa-
ñía Adriática de Seguros, por el seguro de \icla de 139 asegurados >
otra «le 71.852*50 pesetas importe de la póliza de accidentes de '>;'. co-
legiados. ^ haberse recibido del Colegia de Gerona, el importe «li-
la suscripción colectiva a la revista ANALES de este Colegio.

I*!I señor Carol, Jefe de la Sección Técnica informa de la adqui-
sición de varios volúmenes que pasan a incrementar la Biblioteca
colegial.

Kl señor Gispert, Jefe de la Sección Social \ Laboral, destaca
la importancia de la próxima reunión de los Veterinarios de Empre-
sa para estudiar û colaboración en la campaña de vacunación contra
la peste ponina clásica.

Secretaría: Respecto el telegrama del Conseja General de Cole-
gios Veterinarios de España, relacionado con el paro técnico de los
Veterinarios contratados, se acuerda remitir fotocopia a los interesa'
dos para su conocimiento j justa consideración.

Se da cuenta de que la casi totalidad ele Veterinarios Titulares
han firmado el acuerdo aprobado por la Asamblea General de Presi*
dentes celebrada en Madrid j que se había requerido personalmen-
te, por escrito, la presencia en el Colegio de los que no asistieron
a la Asamblea j estaban pendientes de unirse al acuerdo general, re-
frendad*) por 123 compañeros.

Causan alia como colegiados, con el núm. 361, doña Montserrat
Vidal luis, incorporada j don Francisco Javier Ruscadella Busquets,
con el mim. 360, procedente del Colegio de Gerona; > baja don
Ángel Ochoa Fabo, de Granadilla (Tenerife) j don Julio Bartolo-
mé Villa.

Escrito de la Jefatura Provincial de Sanidad, inspección Vete-
rinaria, comunicando haberse cubierto en interinidad la 1.' plaza de
Tamisa, por el colegiado don Luis Ballabriga Vidaller.

I se ritos ele la Sección Ganadera Provincial sobre el mareaje de
lo» cerdo- en la < ampaña de Peste Porcina Clásica j la vacunación
contra la fiebre aftosa j Peste Porcina Clásica.

Se acuerda conceder un trofeo al Ayuntamiento de Granollers,
para la \ Semana del Caballo, a celebrar en las próximas lie-tas
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de la Ascensión \ otro a la l{<al Sociedad Canina *\r Barcelona, con
motivo de la \ l Exposición [nternaciona] ;i celebrar en ésta.

Kn relación a recientes disposiciones del Ministerio d<- Agrien 1-
tura, se acuerda dirigirse al Consejo General <l<- ( olegios expresan-
do ^I¿I\C preocupación pon l¡i creación de una Comisión il<- !Vfétodos
Analíticos, *\f la que parece derivarse que los análisis Futuros di*
piensos, harinas de origen animal, lana*-, tripas, carnes, lácteos, semen, ,
etcétera 3 cuantos productos estén destinados a l¿t ganadería j «• sean
derivados de la mi-ma se llr\ara a cal>o poi iot laboratorios agrarios
«on exclusión de l<>- análisis relacionados con la clínica Veterina-
ria. I 11 La citada Comisión no parece figurar ningún Veterinario ni
eita a los laboratorios pecuarios.

Asimismo se acordó expresar -J.IH\<- preocupación j>or la limiía-
ción de las posibilidades d<- la Veterinaria para ocupar cargos de
responsabilidad provincial, solicitando: la urgente aplicación <f«l De-
creto IHÍ> ~2 para La pronta incorporación de los Veterinarios Titu-
lares «1 la- nuevas funciones «¡m1 [<•> ;i~i»n;t. tanto ;i efectos *l< i<
vicios efectivos como a *n indudable repercusión en «I sueldo j <l«'-
rechos pasivos; la urgente ampliación, numerosa j acusada, del Cuer-
po Nacional; la solución r;i[>i<lii \ urgente del problema de los Vi
terinarios contratados, gestionando su incorporación adecuada a la
Administración > la necesaria convocatoria de oposiciones para cubrir
las vacantes existentes en el Cuerpo de Veterinarios Titulares.

Sin nada ma* <|iir iraiar se levanta la sesión siendo tas -I horas.

La ap l i cac ión del D e c r e t o 106/1972

Cata desarrollar el Decreto sobre remuneración complementaria
a la marta parir- de los compañeros del Cuerpo de Veterinarios Ti-
tulares < 11 un total de 1.083, el Ministerio <lc Agricultura lia señala*
<ln 342 j»in~{(t- de i iü l ia jn \ el Consejo General ha propuesto además
de quienes corresponden aquéllos, a otros 679 compañeros titulares,
ron un total de 1.021 funcionarios para 1972.

Ea <l<- destacar que para la propuesta <|IM- el ( onsejo General
lia elevado al Ministerio no han intervenido ni I"- Colegios provin-
ciales ni el Pleno del rilado organismo.
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